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MINISTERIO 
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SK*e tíg'Mente;

fRste Minteterlo ha rtextelt* mrnir 
|Rir Juw de Prmera CndtaretA « Zx»~

tniccWn interíao, coa *t te&sr 
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foración a  fila» de don Antonio Co- 
(Lado Alancón, que 3o desempeñaba.

iLo digo a  V. I. para su conocimien
to  y efectos oportunos.

Barcelona, 18 do Enero de 1938.
P, D., 

JOS© A. JUNCO 
ffeno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Vacantes en la Audiencia 
provinoiafl <d» Jaén ios cargos de F is

cales municipales, propietario y su 
plentes que se consignan en la re la 
ción adjunta;

•Eáte Miníate rio de couíonmidad con 
do prevenido en la Orden de 21 de fe
brero último, ha dispuesto convocar 
el oportuno concurso para  su provi
sión que haíbná de ajustarse a loo trá 
mites determinados en la Orden de 
¿9 de septiembre de 1937, en relación 
con la <Se 19 de mayo ptróximo pasa
do, remifUéndoee oportunamente por

«s& Audiencia la  p ropuesta  p a ra  dicho 
oaigo, a  fin  de que este Ministerio, a  
teno r de ¿o p rescrito  en la  Orden do 
29 de septien;lbro de 1937, ya m en
cionada. proceda al nom bram iento do 
la persona que, como titu lar, h a  ds 
tteseuTipeñartla.

Barcelona* 19 ^  Enero de 1989.
-B31 S u U a e o re i ta n t^ ;- ^  ’■ **

kaAL-JUNOO 
lleno. Sr. ^pSSMMp

de Jaén.

R e l a c i ó n  q u e  s e ‘c i t a  d e  c a r g o s  v a c a n t e s  d e  F i s c a l e s  M u n i c i p a l e s  p r o p i e t a r i o  y  s u p l e n  

t e s  C u y a  c o n v o c a t o r i a  p a r a  s u  p r o v i s i ó n  « e # W i s p s a s i r $ n S r .O r d e n  d e  e s t a  f e c h a r

CARGO POBLACION , CENSO

Fiscal propietario 
F¡boal eupleat»

Vtilanuev* del Arzobispo 
Osoera 7 
Segura de <la Sierra

Superior a  1.906 habhetttea ,
n  ■ m m

•> * ■ m.

Bíurceflona, 19 de Eivero de 1936.
SI Sufeeeteetario. . ’ 

Jv Ae FUNOO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
/  .....
Dtno. Sr.: Vista la instancia pro- 

taavida por doña Aurelia Oervoa Ber- 
«utuc*, esposa del que fué Agente ds 
p rim sra  diase del Cuerpo ds Segurir 

Grupo civil, don Luis Subir ais 
tadleUa, fallecido eü dia 28 de septiecn 
b rs  de 1938, en súplica de que se ins
tru y a  eQ expediente a  que ae refiere 
"m articu'lo 113 dél Reglamento de 2<1 
t e  moviem/bre de 1927 por creerse con 
Sorocho & ‘ha pensión extraordinaria 
.fcBltafolecida en ea articulo 67 del Es
ta tu to  de Glasea Pasivas dea Estado, 
|fte 28 de ootuíbre de 1926, he tenido a  
bien designar a don José Cervera Be* 
tiau, Comisario de (primera clase del 
Cuerpo ds Seguridad, Grupo civil!, en 
Barceaona, a fin de que acudiendo a 
lodos los medios die prueba admiair 
bles en «derecho y aportando testimo
nios de loo particuíiareo que obren en 
las diligencias gubernativa» o judicia
les instruidas con anterioridad, pro
ceda a incoar ed expediento previsto 
•n  los citados Preceptos reglam enta
rios, para  ed esclarecimiento y  oons- 
bauioia ds los hechos que deteennina- 
ron él faJUocim lento deft oausants. Una 
irsa intimado 4Ufc* 4 *9 *4 ente y *ob

sI informe y propuesta del funciona- 
■lo Instructor, será  remitido a la Sub- 
Inspeocíón general d s  Seguridad, Sec
ción ée Justicia, pana el informe y 
trám ite  que oorreepooda.

Lo que en «virtud de la  delegación 
especial que al efecto me ha sido con
ferida tle participo a V. I. para su 
©onoctabiento y demás efectos. 

Banoélona, 16 ds Enero ds 1939.
P. D.,

El Director GraJl. de Seguridad, 
DDUARÍDO CUEVAS DE LA PENA

limo. Sr. Comisario general de Segu
ridad. Barcelona.

~ limo. Sis: Vista la iiisttóci^ pró- 
«novLda por doña Angeles Goscueña 
Góme^, esposa dtett que fué Agente 
de prim era eflaoe dal Cueopo de Se- 
gurijdad, Gtrupo civil, don Francisco 
Medico Mendnábal, fallecido el dia 
18 de Diciembre de 1988 en súplica 
de que se instruya si expediente a  que 
Se refiere ed artiendo 113 de* Regla
mento de 21 ds Noviembre de 1927, 
por ore eres con derecho a  la pensión 
extraordinaria establecida en el a r 
ticulo 67 deft Estatuto ds Clases Pa
sivas del Estado ds 28 ds Octubre de 
1926 b f  tepfeto a  U sa  ferignar a  dos

José Cervetm Benau» Comisario ds p ri 
m era otase M  Cueqpo de Seguftáad, 
Grupo oMk en BanceJoaa, A 'í i n  dé 
que acudiendo a  todos loa medios d s  
prueba admisible» en derecho y apor
tando tes timo nao» de los particulares 
que abren en la» diligencias guberna
tiva» o judiciales instruidas con anta- 
tíoridbd, proceda a, incoar -si eqpo» 
diente previsto en lo» citados precep
to» reglamentarios, para el iscflareci- 
m Lento y  constancia de los hechos 
que de<teiml^g^»^^ i<j f t j i f r f ^  
causante. Una vez UbaáaA 4e 
pediente y . con el informa* y  propues
ta  deü funcionarlo Instructor, será re 
mitido a  la SufbinspeoQión Generál ds 
S e g u rid a d  Sección de Ju*ttei&, p á r i  
e l'“informe y  trám ite u v ¿ '1é6BFe& 
ponida. ■ .

Lo qu® «a vintíirt de la delegación 
espeedafl. que ivl efecto m e ha sido con
feridla. le participo a  V. I. p a ra  su co
nocimiento y  demás efecto*.

Bwoefona, 16 de Uñero Oe 1986.

OB XMmector Oiwft, 9e BegutUM  
BJDÜAHDO OUEVJLfl DE IiA FBSrJK 
Orno. Sr. Comtottfio Q,&e*al de 8é-

ffurldad <to&t*Mfi*.£art»tonñ.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Con el fin de fijar, dentro 
■ gk; ios itaüte* que taponen las actuar 
'lie© cIxiemifitaBeiínaí la Situación de le »
' .ect cursillos

§ ^ ^ ¿̂ á¿ommrn que m 
^Ayf¿oonmdera-*

' Itriain:'  ̂ameno® en ü
co®eemii«ente a lo» dériédho» écondml- 
«os y adimtastmkivo» méss «dementa- 
loa ♦

E&fc» Ministerio lia tenido a bien
difspouer:
. Artículo ¿primero. Les Maestros y 

Ifeestra», procedente .̂, ya de cuxisl- 
(jos, ya ded grado profesional, que re
inan la» condiciones legales para sm 
jeolocáicáióai en propiedad en escuela» 
nacionales tendrán la consideración 
de maestro» propietarios a partir &  
la feclsa de pi^icacidn 'dê  la presenté 
Cfeáen en 3a GACETA, si bien queda 
apQ'asada le momento la detenminacióa 
#e la antigüedad en sus demedies 3» 
pr<^íetario» y su situación esealafb- 
m Á.

Artfe*!© .segundo. ‘Los Maestros a 
gu» m defiere el articulo anterior que 
ya. desempeñen Escuelas ^tóonaftea» 
quedarán en Oías antenas con su nue
va consideración y con carácter pr#* 
IRtóoífií. Loa quiáT no desempeñen és- 
guéHg. Ifecicnal -vienen obligados a so* 
ISS^^Íéstínp en ©1 plazp de im me®, 
wtámm ®e#e ' la " aparición de ésta 
Orden en ú CACETA de lo» Organis
mos pro^efeite» facî ta^s^jpara pro- 
itéer^eafe no n&gan la
»o^ttu&:detítÉo ' deT $kmo señatado 
yeid)eiráji 8üé dérea&tos! profáío-
nol-esi «asta- el c&$o de juistificacióa 
ftocum©®ln4 -das* y «ufioieait» de su 
stebnaáo- ante la Dirección General de 
Pntaorst ^is^íangía. Los cargos qué 
se aljumqa^L á.' loé «licitante» hátoi-

•a^^«¿ia. « o® • •'arpegio- t i
•partad© t«roero de! aTtñsú3o t3T dél

« « .  g ^ w .

Érer-de 1986,40®; nórmais y-pteos con- 
ifenaído» «a cesta Orden ccaatmggÉt

a regir éead» la focha en q i» *•* pth 
ttiieada en la GACETA 9a aprobación 
de los míame».

Articulo quinto. La» Direcciones 
: provinciaie® de primera Enseñanza y 

Scdeipng® Aitatastrobivas do Primer» 
Itaeñ&nsaa remitirán en el pflazo de 
15 diíus¡> a partir <M vencimiento del 
señalado en el orttfcuüo segundo reda- 
done» separada» dé maestros y maes 
tras afectados por la presente Orlen; 
«na de cada sexo conteniendo aqué
llas que tengan destino en escuela» 
nacicuraTm. y otra de aqruédla» que con 
Arrégtlo a lo dispuesto en d articulo 
segutndo huíbiemn pendido su» doro- 
‘ehos profesionales.

Articulo sexto. La Dirección Go- 
moml de primera Enseñanza dictará 
Iss Mistrueciones que estime oportu- 
■tías para el mejor ¿ntapltaiénto d» 
lo que m dispon» en (Ja presente Oí* 
den. - -. - —  r*"—  \-

( Lo que coonuoiico a V. I  para en 
oonocianiento y demás efectos.
* Bjaaicfe dé Í98S*

'*\-A F  D., ■'
4 L-.-J *- • y. pfUUG ELIAB

®no. Sr. Director General de Prime
ra Eneeñanm.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que 1© esftán couféiridas y en atea 
«ión* a %as neoes l̂ád »̂ del servkño, 

Este Ministerio ha téñMo a hiem
Biomfbrar Director del instituto Naclé 
mal Psicoteicinlá a doña Mercedes 
Rodrigo Bellido., qué cria Subdireote- 
m d;el referido Centro.

(Lo digo a V. I. ps® m oonoGtaiaor 
lo y . demás efectos.

©o^dlosm, 14 d© Enseip de 1930. ■
P. D.,

;. L  FU2G  F U A S

Ümo. Sr.. Subsecretario linstimccî R 
SpiáMica. • •“"> . -.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
itté Bso^so^sl^e-lKá' Edouellas de Ap- 
Éóa‘'ŷ ÓiteÍMti lAáifiSfê eba jms pías» por

lô jî ffieifflQiíauflb'̂ É»̂ tt'X)¿cteñ8s de 36 
Í*at y  S< da rases» d»

M l S f S f f i S S ' t ' A t A ’:- -  T : ' '
-!’̂ i  M^ústolo ba bestiid!» s bien di* 

yojiea*:
- »n coci

da de escala» a los sueldos que se in
dican en Ja citaida vacante los siguien 
tes profesores de término de Eacue- 
Sais de Artes y Oficios Artísticos qu« 
se hallan en zona leal; a 14.000 pese
ta» don Juftio Garoía Gutiérrez; a
12.000, don Vicente AlmeHa Mengot; 
a 11.000 don Juan XJlrmtia Alcalá; a 
10.00Q, don José Capuz Manago; a
9.000, don Julio Hernández Mas; m
8.000, don José García Nofuienteer; to
do» edlos con efectos económico» de 
14 de Enero actual, día siguiente Si 
de cese del señor OapuSino.

Segurado. Que los antedichos as
censos tienen carácter interino, con- 
©errvando lo» interesados m lugar ro
tativo en el Esoaüaf ón y sin que pre
juzguen la resolución que pueda adop 
tanse en cada caso en cuimplimiento 
del Daoreto do 27 de septiembre d» 
19̂ 6.

Tercero. Que por los Directores de 
la» Escuela» a que se hallen adscritos 
los interesados o Ja» más próximas a 
su residencia caso de no estarlo a nin 
guna sé oonsign© la ópontuna diligtap 
Ola dé jposéfidón do^lo» ñuéwoe sui
dos previo reintegro ¡dé lo» Títuioe pon 
arreglo á M vigente Ley dea Timbre.

Lo digo a V. X, para su conocimlenr 
Üo y demás efectos.

Earoedona» 14 de Enero da 1939.
~ - • ■ • ■ '  p  d ., .

..'■'■■■ ' J. PTOG ElUAJÉ
SSmo. Sr. Subsecretario de Instruocióll

i^íMica.

Ilmo. Sr.: En atención a las nece
sidades . de Sa enseñanza,

Este Ministerio ña tenido a bien au
torizar el funcionamiento durante el 
presente curso 19.33-&9 de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Valencia, 
son sujeción a lo dispuesto en la res
pectiva Oartá ftmtdaxsionBil y Estatuí» 
Vigente de Foitauación profesional, de- 
hiéndose elevar por ia DiToación r d» 
dlcüia Esmiéía 'la» opontunas propue»- 
im  para la mayor eficacia de la» mr 
geñanza». "
' Lo digo a V* S. para m conocimlZB̂  
to y demá» ef ectos.
; BasioeUona» 12 de Enero de 193&

^  . P. D., -
J. FOXSG ELEÁfll 

Hmo. Sr. Subsecretario de Ihatâ uccid»
m m o * . :--
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Ilmo. Sr.: En atención a las nece
•Idteüdes de la ¡Enseñanza,

Este Mfciiéterlo ha tenido a bien 
aiitorizaa* el funcionamiento de la Seo 
tfttn de Orientación Profesional y Pre- 
aptrendizaje de la Escuela de Traba
jo  de Linares, a partir de primero de 
febrero próximo,, debiendo procederse 
por la Direorión de dicha Escuela a 
la apertura de matricula en las con
diciones dét caminadas por ea Regla
mento orgánico vigente y  elevar a es
te Ministerio las oportunas propues- 

, tas para la mayor eficacia de las en
señanzas.

(Lo digo a V. 8. pana su conocimien
to y  demtós efeidtos.

Baroelona, ÍM de Enero de 1989.
P. D.,

J. FUIG ELIAS 
Hmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

BflbMca.

Ilmo. Sr.; Habiendo sido nombrado 
Director Generaü dio Ferrocarriles y 
TraaWíajs por Decreto de 21 d* mayo 
de 1907 (GACETA del 2)2) don Pablo 
Diz FB6re^ Profesor de Prácticas de 
la Escuela Oentnaft de Ingenieros Itor 
duisltirialies,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que e¡l citado don Pablo Diz 
F lores quedo «a situación de exce
dencia activa sin sueldo en su cargo 
de Profesor do ¡prácticas de la meen- 
donada Escuela, a paxttir de la fecha 
en que se posesionó del caigo de Di
rector Generas de Ferrocarriles y  
Tranvías y en tanto lo desempeñe. Lo

digo a V. L pana su conocimiento y
domáis efectos.

Baboetoua, 1$ de Enero de 1989.
F .D .,

J. POIG ELLAJ 
Bmo. Sr. Subsecretario de flnsttiacBfflfl 

Pública.

Ilm o . S r.: In cu rso  en  e l a rtícu lo  
1)71 de la Ley de Instrucción Publica 
por Onden de 7 die Diciembre último 
(GACETA djett 12), don Joaquín Ca
pulini Jaúregui Profesor de término 
de Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos y traiLScunrixio el plazo regla
mentario sin que él interesado se ha
ya reintegrado a su destino ni solicir 
fado incoación de expediente,

Este Ministerio hia resueato separar 
definitivamente de la enseñanza con 
¡péndida de todos los derechos profe- 
sionaUes aü Profesor mencionado.

Lo digo a V. I. para mx comocimienr 
to y ciearuá» efectos.

Barcelona* 18 dé Enero de 1939.
P. D.,

J. PTJTO ELIAS
Ifimo. Sr. Subsecretario de Instrujomúi*

Pdbfldjca.

lim o. Sr,: Por no haber otamptonen-
ñatdo lo diisa>uesto en la Ohden de 2$ 
de noviembre último (GACETA del 
4 de diciembre) y de aouerido con lq 
dispuesto en ed páirrafo tanoero de la 
¡misma,

Este Ministerio ha resuelto sopeuraf
definitivameínite de spe caigoa, por 
abandono de deétimo, a don Joéé Gór

mala OébriAn, Director deflt Institut! 
Nocional de Radiotecnia; don Cario! 
Usabiaga Usamidízaga, Secretario dé 
dicho Cem/tro; do<n Luis Gasaus Ond*** 
na, Ayudante técnico interino y doña 
Luiaa HhwH Saaifo* Taquimeotta^ 
g¡rafa defl mismo, son pérdida de toa 
dos suis derechos profesionales.

Lo dfigo a V. I. para su conocimieH 
to y denuájs efectos. 

iBaroelona, 14 do BSnar» 4» 1889.
P. D.*

J. PÜHG ELLAJÍ
Dmo. Sr. Sdbsocretaxio do Instrucción 

PúbUdíoa. .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
fetiia por la Diretítóón y  Omustfo da 
Profesores de la Escuela de Trabaja 
do Jaén en euimplimieníto de la Onde® 
de 13 de septiembre ü'ltimci,

Este Ministerio ha tenido a ble® 
autorizar él funcionamiento dprajit® 
el presenite curso de las enseñanza» <Ü 
Grieto t&ción Profesional y  PreaprencUh 
saje en la menoiosuuda Escuela, <3#* 
hiendo proceder (por la Dirección d i 
la misma, a la apertura de matriculé 
en las condiciones determinada» .pof 
«ft Reglamento orgátoiioo  ̂ oonlsui an* 
dtooaóiones transíto^iá» que se seña* 
Illa en fia citada propuesta, para man 
yer eficacia de las enseñanzas.

Lo <Hgo a V. S. para su coiiocitoiie^i 
to y  defmás efedtm  

Barcelona» 10 de Enano de 1999»
P. Dw 

J. FOSO EUA41 
Hmo. Bu Subsecretario de Ihstnwcrió® 

PÜbfttoa.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE  HACIENDA 
Y  ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 49 de Enero 
de 1939

Compra Venta 
francos  franceses 66'—  70'—
Libras esterlinas 117*— 124'—
Dollars ' 25'— 26'55
Liras (Giaering) 67’50 68’50
Francos cuizos 665'50 600'—
Reichsmarks 1 10’05 10'60
Belgas 422'85 448'50
Florines (CLearing) 11'24 11*85
Escudos . — —
Coronas checoeslovacae 

(Giaering) 70*75 f3'50
Corona» danesa» 5*2a  5*54

Coronas noruega»
(Cleering) 6*07 6*97

Coroáias sueca» 6’Q2 0*&d
Peeó3 argetotkiós m/1 ¿TO $08

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO, BANCA Y AHORRO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día primero del próximo meé 
de Febrero se ebra él pago de 14, 
mensualidad ©oriiente da. los habecreé 
activos y pasivos que se petocÉben é$ 
esta capital v en las proyinoiúé qui 
están scímetiaas al Catarlo léghl é$ 
te  República, Sin (perjuicio de lo qu» 
preceptúan las Ordenes mhUsteriatafl 
de 21 y 22 de Ódtváxn de 19$8.

Al propio tiempo se pone ea  conocfr 
miento de loa respectivos Centro» f  
Dependencias oficiales qué la Ettignér 
ción de material se satinará «la  prflBÉI 
«rioo el tt»  ? 4 0  « É n o

SttroeloiHV 20 <Je Bínar0 <S» 1939.—̂  
g ^ U e o to r  setuM*. Aitttoai»

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  
YASISTENCIA SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE
TRABAJO

La Conferencia Nacional de Bancos 
ba «te&pMtido, en cdo^lAm iie^ ée tt| , 
Ordep de este ln&Qieterkt w  R ' de lR». 
vlemí>re prdattna& ^'puppiii, 
de Baaea por que &a regirse «4 p é tt1 
debal d» Banea éa, todo el texrítorRi 
lee* a fe  ftepúitliost, f  m  H aiam íam

puhScan k d c tó ^ ^ S tt 's 'lo e
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162 rdtajr <^t&ío9 a partir t̂e la pu- 
jfccación de ¿ais mismas en la GACE- 
PA DE LA REPUBLICA, y dirigirse 
i este' Ministerio y ¡Dirección General 
le-Trabajo. _

'Barcelona, 18 de Enero de 1989, —  
H Director General,

PEDRO AZNA&

PASES DE TRABAJO PAIRA EL 
PERSONAL IKE BANCA

BASE 1.º

CLASIFICACION

®1 personal al servido de la Banca 
quedará clasificado en la siguiente 
|órma:

ll̂ intciopiarios 
Émpléadoa y 

'■ Auidíiares.
Be.cpinsiidiemráii funcionados:
a) Los que ostenten poderes tndi- 

flSuáléte o mancomunados en las em-
cualquiera que sea 

No áe conside
rarán apoderados a los efectos de la 
gasificación en la categoría de funció- 
Bartos a aquellos empleados y auxilia
res que dispongan de poder especial 
o autertzadón para una función ex
clusiva, periódica o circunstancial, por 
ejemplo, retirar fianzas, certificado», 
Impresos, valores declarados, represen ,̂ 
tar en Cámaras de compensación y 
funciones ©nAlogais.

b). Los que fe bailen adscritos a la 
decretaría de la Dirección para el des
empeño de fundones o servicios téc
nicos n0 banearlos, como los de Ase- 
pbria jurídica, servicio módico, tra 
Bucdón de idiomas o tasación de to- 
fias.

ó) Loa que aún prestando servicio 
propiamente bancario perciban un ser-
forio mayor áefí ‘qtlé se «efiala. cctfno 
«ífbllgaftorlo para los cmpleadoa y sean 
fioanbrades funcionarios por tes enti
dades patronales con la expresa con
formidad de -lo7- interesados.

Será r d e  picados le
eceptaCa^rrr^Tos^poden <¿tie las t e .
presas quieran concederle.

Estarán ce aprendidos en la denomi
nación de empicados I03 que sin ser 
fimciociariog realicen servicios y fun
dones relativos a operaciones banca- 
lúas, cualesquiera que dios sean, ex.. 
fiepto ¡Lo® encomendados orinar Lamen
to al personal auxiliar.

Estarán «a te deno-
firigBX£6firvriévauxiafî ósí̂ í̂ ;:} ./ i' :

^roL>

Je'. - i  m°É §IIíbéé* '
» 0 o t i e r í « w . v -  

é). Ims w eaaw ^ «  “Botoné**.
Los empleados no poúránordiaárte- 

¡frento ejecutar «ervicio« encomenda1* 
ttóe aft peiTSonal airxüter, aafi como éste 
|empÓK>o ‘pdará reempteBécr «nátnartm- 
firente en su» fundones & ios emptea- 
fi«». Eta late sujbuítoiles o entkfedas en 
|p* <* penra»! so «moeám <to mí*

individuo» loe auxiliares podrán bea.- 
iiaar trabajos secundarios de oficina.

BASE 2.º

CONDICIONES DE TRABAJO

Las dó&dicictnes de trabajo del per- 
firmal db^Banca «e regirán:

a) . ¡Por las normas que se estable
cen éá las presentas Bases.

b). Por la®' disposiciones aclarato
rias que con respecto absoluto de ee>- 
tas Batees y  de la legislación general 
de trabajo adopten los organismos le
gales córrespondienteo.

La® Asociaciones profesionales y las 
Empresas procurarán por medio á% 
reuniones conciliatorias entre sus re
presentantes legíftipoa, expresamente 
autorizado® para ello, la solución de 
sus problemas antes de ¡recurrir a ios 
Organismos oficiales, teniendo lo que 
se estipule, fuerza de obligar a ambas 
partes y notificándolo para su aproba
ción al Jurado Mixto correspondiente.

BASE 3.º

INGRESO EN LA PROFESION

Será de la exclusiva competencia 
de las Empresas señalar las condicio
nes neces&ríaa para el ingreso del per
sonal, con las restricciones que & con- 
tteu&ción A3 consignan:

Para ed ingiero se fijan 1 As siguien
tes edades mínima®:

Empleados, 1<5 años.
Recadero» o botones, 14 años, y de

más auxiliares, 21 años, no pudiendo 
actuar como cobradores basta loe 23.

Las Empresas se provecto de pe#̂  
sonal en (La® oficinas de colocación obm. 
ra correspondientes, eligiendo libre
mente entre ¡es distritos en el Censo 
profesional por el orden siguiente:

a). Entre los excedentes <te te pro
pia Empresa dentro de la categoría 
que precisen, respetando en absoluto 
]a preferencia potr orden de antigüe
dad dentro de la rntrdat;.

b). Entre los inscritos de otras en
tidades, respetándoso sú mismo,, la an
tigüedad dentro de la profeaión y si em
pre que sea físicamente útiles.
. Cuando no existan, cesantes inscritos 

en el Censo profesional de te Oficina 
de Colocación, el ingreso se efectuará 
por libro oposición, con la limitaren 
siguiente: Siempre que la plaza a cu
brir sea de empleado, tendrá opción 
preferente en- la oposición en igualdad 

^^^CondicAones él péroonaS auxiliar y 
e bijas de empleados, 
trate de la creación de 

. o «¡uciiraales que re- 
é^hnásión de personal, éste 

será elegida én Igual forma que se 
determina efielpárrafo anterior. Cuan 

; Óo tts tarate de la constitución de nuevas 
empresas. te admisión de personal se 
efectuará oouoo queda señalado anta. 
rtermente.

En ningún caso ee permitirá «I ac
ceso e® Banca corno funcionario, em- 
ptefito • mtutfttmr, % fiüimm  AtefruUn

de otra actividad de trabajo, remune
rado, con excepción de los funcionarios 
a que se refiere él apartado b) de te 
Base 1.a

Si una vez ea Banca, se produjese 
la simultaneidad en les empleos, el in
teresado deberá optar por uno u otra 
Si optase por él nuevo empleo podrá 
solicitar la excedencia en el Banoo 
por un plazo máximo de as años, en 
él transcurso del cual pt. .á «oiLicifcer. 
el reingreso, cubriendo ía primera ; va
cante que se produzca en la EmprésA

La excedencia profesionafl sé ^
derará extinguida cuando se 
co años ausente Voliuntartaménle 
misma. Si en ei transcurfío^ e ^ ^ ^ i"  
pb deseara volver a la profe^ón^ P^á^ 
hacerlo por el procedimiento «eñaíado 
en los apartados a) y b) del párrafo 
quinto de esta Bateo.

En todo® los Tribunales que se cofia 
tLtuyan para calificar la» oposiciones a 
que heoon referencia éstas Bases, tenu 
drá una representación el personal do 
la entidad, que será designada por ol 
de la localidad en que te opoaSolón m$ 
celebre.  __

BASE 4.a

REMUNERACION
Transitoíriaménte ‘ el personal do 

Banca de ambos sexos ^continuará éter 
edficadp en las siguientes categoríea, 
con los sueldos y porcentaje» que fii 
Indican.

Empacados:
Categorías: Foroentajefi: «úeMcfii

Pesetas
anuales

fi.a oficiales primeros . 10 % 7.000
2.® oficiales segundos . 15 % 0.000
3.a oficiales terceros . 15 % 5.250
4.a auxifiar.es primeros. 20 % 4.350
5." auxiliares segundos . 15 % 3.400
8 / o,v.x:lir res terceros . 15 %  «S.000 
*1 ~ "Tintes 10 % 2.000

Sobre los arriado® ar>terbrómente ci
tado.0 y  en concepto de pino transito
rio por carestía <cfce v’vúr, r-ce’b:rfn co
mo rcariinierae■ en.02? ci.¡cua: ;̂nn;cial cal* 
nhna 'la diferencia que resulta en ca
da caso hasta oíücaníar Ja siguóená» 
«acate:

Peseta»
mnuale»

A los 16 años de edad • • . 4.500 
A ilós 17 años ide edad . . 4.800 
A tos US ¡anco de edad . • . 5.100 
A tos 20 años (de edad « . . 6.400 
A '¿os 22 años >cte edad ; • . 6.000 
A los 24 añpo de edad . . • 7.000 
A  (loa 20 aiteu ide eiciad . * . 7.760 
A (Los 28 años de celad • . * 8.250 
A los 30 años de cdn.d , . . 9.000 
A loa 32 años de edad . . . 10.000 
A los 85 años de edad . • • 10.500 
A Lote 8S años de edad . . . li.OOO 
A loe 41 años de edad . « . 12.000 
A tete 44 año® (de edad • . • 14 000



338 2 1  d e  E n e ro  1939                                        Gaceta de la República.- Núm.  21

Deisle 'los 4.4 años de edad, y por ca- 
.Jfta tres años más, tendrán un aum en
to  r e  500 pesetas anuales h as ta  lle
g a r  al su elido de 17.000 .pesetas.

L as presentes norm as de rem unera 
pión circunstancial mínima serán de 

‘aplicación p a ra  los funcionarios a que 
i »e refieren los aparta-dos a) y e )  de
i la  Base l  4

Los empleados que ileven cinco anos 
en tía m ism a díase y categoría  disfru

ta rá n  del sobresueldo de 500 pesetas 
'to n a le s  por cada quinquenio que 
tran sc u rra  h as ta  que ascienda a  la  
puperior inimakhata

p a ra  el cómputo del plazo de los 
quinquenios se Respetarán los dere- 
jh o s  establecidos po r la s  Bases apro
badas po r R. O. de 9 de O ctubre de 
(1930 y  O. M. de 30 de Junio de 1933.

Efc sueldo mínimo del personal au- 
jcüllar se rá  fijado atendiendo a  los 
to o s  de servicio que lleve prestados 
*n la  Em presa.

A yudantes de C aja  y  Cobrado
res:

P ese tas
anuales

Ingreso.....................................33^°
A  lo® 3 a l i a s ..................... * • 3.096
A  1oS 6 a ñ o s ..................................... 4.092
A loé 9 4 ñ ó ® ...................... ..... • 4.488
A  los 12 a ñ o s ...................... , • . 4.440
A ilos 15 años . . . .  4.800

A  los efectos de fijación de la  re- 
tnpmeración circunstanciad m ínim a y 
en  oonoep'to toe plus transitorio  por 
carealtía de vida, rec ib irán  (La diferen
cia  que resuttte en  cada caso h a s ta  al- 

1 a&nzar la, oiguiente eacafta:

P ese tas
anuales

A  dos 23 años de edad . . . 5.800
A  ilos 24 años de edad . . 6.600

;A  itos 26 años de edad . . . 7.000
;A  los 27 años de edad . « . 7.300
í A  do® 29 años de edad . . . 7.600
IA los 31 años de «dad . . . 7.900
i A  los 38 años de  eda to^  . * 8.400
A los 35 años de edad . . 8.900
A los 88 años de edad . . , .  9.4Ó0

i'A los 41 años de  edad . . . 9.9Ó0
A  los 44 año® de edad , . 10.500
A  los 47 años de edad . . . 11.000

Desde los 47 años de «dad, y  por 
cada idos años m és, tendrán un au 
m ento de 500 pesetas anuales h as ta  
llegar ai sueldo de 14.000 pesetas.

Los ayudantes de C aja procedentes 
ge la escala de empleados o auxiliares 
que p resten  servicio de ventanilla, dis
f ru ta rá n  independientem ente de la 
retribución que iles corresponda por 
la  escala an terior, de un plus por 
¡quebranto de m oneda de 1.000 pese
ta® anuales y  de 500 -peseta® anuales 
los cobradores que realicen el servicio 
ge calle. E n  caso de que estos serv i
cios se realicen in terinam ente la per- 
te p c ife  por quebranto  ge m oneda so

(.-•.itenderá solam ente por te p a r te  p ro 
porcional al tiempo que ita nundÓP se 
desempeñó

Conserjes, O rdenanzas y Vigi
lan tes  nocturnos:

P ese tas
anua’l-ca

I n g r e s o ...................................................2.760
A los 3 añoe 3.105
A ‘los 6 años . . ’ ....................... 3 300
A los 9 años . . . . . . .  8.630
A lo® 12 a ñ o s ..................................... 3.960

A lo» efecto® de A  fijación de la re 
m uneración circunstancial- m ínim a y 
en concepto dé p lus transito rio  por 
ca re s tía  de vida, rec ib irán  fta d iferen
c ia  que reouflite en óada caso h a s ta  
a lcanzar la  siguiente escala:

P esetas
anuales

A dos (20. años toe «dad . • 5.100
A  (los 28 años toe edad . . • 5.500
A líos 24 año» de edad . . « 6.500
A lo» 25 años toe edad . . - 6.800
A ‘lo® 27 años de edad . . . 7.100
A do® 29 año® de edad . . . 7.400
Á los 31 año® d e  edad . , . 7.700
A do® 83r año® de «dad . . . 8 000
A  lo® 35 años de edad , . 8.600
A  lo® 38 año® de edad . . . 8 900
A  los 41 años tos ecDad . . . . 9.500
A ilos 44 año» de edad . . . 10 000
A  los 47 años d e  edad . . 10.500

Desde do® 47 años de eto&4 y por
cada d<os años m ás, tendrán un a u 
m ento de 300 p esetas anuales h a s ta  
lleg ar ad sueldo de 12.000 pesetas.

Lo® que desem peñen 4a función de 
Con&eorjeei po r «1 desempeño del c a r 
go percib irán  Da sum a too 1.000 pese
ta® anuaíte®.

R ecaderos o Botona© 1
v P ese tas

anuales

Ingreso  ......................> . . 828,
A los 2 'afios; . . . . . , . 1.164
A loa 4 año® . . . ; , . , . 1.428
A tos 6  año® , • ? * . ;  . , , L725

Á loé;ófedtos too íljaoiófc 6® te  re 
m uneración circunstancia l ''iñinlma y. 
en concepto de ®ttu® tránEdtoHo p o r  
ca res tía  de vida, recib irán  Ja diferen
cia que resulte en cada caso h as ta  a l
canzar 'la sigu ien te escala:

Pesetas
anuales

A lo® 14 años de edad . . ,s 3.000
A Dos 15 años de edad . , y 34*00
A Qo® 16 año® de edad . , . 3<¿00
A dos id  año® «toad . . 4.100
A Dos 20 años toe «toad . . . 4.500

lám  b o to n e s ” oumpOitoos lo® 21
años top « tea . «e © onaiderarto  tfetolufc 
do® en  (fe e s c á k  toé sueldo® toe Jo® Ooñr 

Ortenaasa® jr YlfiJp&W® &00-

tu m o ^  «i no hubiesen pasalo an& :-s a  
la de empleados.

TO personal auxiliar com enzará •  
perc ib ir los aum entos que les corres* 
■pandan por an tigüedad  el día prim en# 
del moa siguiente ai en ojxe haya cum
plido lo® año® de servicio.

E l personal toe 'Banca com enzará * 
pcncitoir los aum entos que corno re
m uneración oimuQ^tanciaU m ínim a i® 
correspondan eil día prim ero del unes 
siguiente al en que haya cumplido lo® 
años toe ©dato.

Eil personan de Banca que a l eitr 
Uñar en vigor estas escalas de reniup 
aeración circunstancial mínima día* 
fru tase  un sueildo superior al que pof 
ellas 'le corresponda le será respetado 

h a s ta  qu>e .por la  edad alcance uno su 
perio r del que viniere percibiendo.

EB plazo p a ra  imipúantar el nuevo 
sistem a de retribución ©incunstauciai 
se rá  el da un me® a  p a r tir  de !a fe 
cha en que aparezca en 3a GACETA 
la  Orden aprobatoria de ta s  presento® 
Ba»es.

BASE

ASCENSOS Y VACANTE»
DEL PERSONAJE AUXILIAR

Lo» caigo® o vacantes de conserj®, 
se rán  cubierto® entibe ilo® cobrado re®, 
ordenanzas y  vtgfflanjbes toe te  locail*^ 
dad  en que aquella se produzca, un®-... 
toiante dem ostración de ap titud , par®' 
el desempeño del cargo  que,®erá^^iTOff,̂  
m inada en co n c u á o ó ^ p c í^ ó h  sbbr® 
©ueatione* ¡paiáwtío*» toeü mismo. E n  
Igualdad  toe condiciono® la vacan te 
aeitá o torgada «Ul m ás antiguo en te 
E ntidad.

«Las vacantes que se produzcan éR 
el cargo de A yudantes toe C aja serán  
cubierta® en tre lo® ©obradores de te 
JooaidJdiaJl en que aquéllas se den. en,/ 
iiguad fo rm a toue too establecido en v®fl 
párrafo  an terio r.

L as vacan tes que se produzcan en 
Da cítase de cobradtore» serán  cubierta® 
en tre  lo® ordenanzas y  vigilante® de 
la Joc&Ktoad enque~^^pjv>toi»9c^  
guiándose fias m ism as norma® que par 
r á  lo® caso® anteiriore®.
. —JL» auxiliares que temporolment®  ̂

Buetítuyah a  dos Ayúctaatea. de; O á ta . 
por

.el «te
tuvieran  «upéíféqK ; i; ' ' ; ^ T; ‘ f

E l oiPd¡&áiizá que deéempefle áceí- 
dentadmáñbB -por jo m ad a  com pleta eí 
®érvicio! toe ©obrador, percibirá la  asig» 
nación jpo ire^ondien te a  este puesto , 
d u ran te  el tiempo que realice es tá  Uir 
bar. ak-,,' Ú¡^:

A 1009 efeota® toed a r 
ios párrafos an terio rw  
presas'. óWgaiiaa a. apo tág : 
t r e ta s  de h c ^ - 'ó a É á l i r o ^ t o w l ^  
tntoreMudos .-los : d ías ¿en 
estpe aeryioios 

. Todas las
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BASE 6.ª

REGISTRO Y CENSO DE PER
SONAL.

F U I llevar a efecto la confección 
Se loa ascal afonea m  procederá en la 
forma siguiente:

La* Empresas determinarán antes 
Se q&K» fteeifce cada «fio  la plantilla 
Sel -personal que en el venidero baja  da 
regir y  adaptarán a ella él escalafón 
fijando en éste la situación de sus 
orn pisad os para que surta todos sus 
efectos a parti<r del clia 1.° de cada año, 
haciendo constar en el mismo la fe
cha en que para cada uno de Ico as
cendidos se verificó el ascenso. Dentro 
de los dos primeros meses de cada 
afir., sin .perjuicio ' de los efectos re  ̂
fci oactijvos a que. iniblcre lugar, las mnr 
presas deberán publicar ios cornos- 
pondie»r.tes escala ¿oas®, debiendo rerai„ 
tir ejemplares a ios Jurados Mixtos 
eti cuyas ju:ásdiaciones radiquen sus 
establecímieivLos; a las Organizaciones 
profesiones y entregar un ejemplar 
a efuda empleado que 1© solicite.

Animismo y en hoja adicicnal, la* 
Empresas vendrán obligadas a consig
nar las altas y  bajas producidas den
tro de cada ejercicio vencido, especi
ficando las causas, siendo igualmente 
obligatoria la  relación dtí personal en 
situación de excedencia, con indicación 
de -las fochas en que las mismas se ha
yan producido.

Los trabajadores, dentro do los 15 ‘ 
primeree días a contar de la fecha 
en que las Empresas hayan hacho en
trega de los eúxalaícnes, podrán for
mular ante las mismas las reclamacio
nes que estimen pertinentes a cus de
rechos que habrán d3 ser resuelta* en 
loe 15 dias siguientes de haberlas ver 
c&4dov Contra Isa resoluciones de Jas 
E m p re s a s ,a  falta de ellas, pbtfeán 
cxxidir los interesados, pfisadoé 15 éláa 
despuó? que presentaron’ cus^ócláma- 
eteoe® etaif/3 el Jurado Mixto Natíemal 
a ’órganismo Of4tí'?.l 
que pueda sustituirla, previa feudiesi* 
cía 'le V̂-— i.

. ̂ i5h3^-c*T"los Orgam’-síküs compa
tentes.

5H asoenso de una a c/tm categoría 
escalafón so efectuará por rigu- 

*asc* antigüedad cu la Empresa dcn&no 
de cada categoría.

Las acontes ocurridas durante el 
año sehán cubierta* automáticamente 
por fóá éno ÎéaJdog do Categoría tome-; 
«Bata t íi la toráaa determina-^

firifé ,
haya dé xomarse^ tobiáí: arreglo a omatí 
toifeér íutrofiucliá»^
(juerproced^i. a rcrasecusiscia: d tí movir 
fhfesko"hahMb m  stt pwwoarál, dea*u®r 
flfo con Josnorm-aé TKibhcaídas en la 
OACT7PA <J«MS¡Íe SuStoKle J984: ■
" indto flntídes la^r indicada*
laodflloactoa»», ^  eltafeiará a lo »  que 
teeaa a fui»eác»iarioár Loe empleados 
reatante®, potr él mismo orden en que

rien  «Soeados-, -figurarán- en -el ano- 
esoaltfóc» atígoáhdca» m caula uno

tu categoría que le corresponda con
arreglo a estas Bases.

El escalafón no tiene en realidad 
otro fin que el de asegurar a ios em
pleados el sueldo mínimo que corres
ponde a su situación en la Empresa.

El escalafón no supone el estableci
miento de una jerarquía entre los em
pleados. La categoría con que en él 
figure será meramente personal, sin 
otro efecto que el de asegurarles la 
retribución mínima y los ascensos re
glamentarios que les corresponda. La 
función que cada uno desempeñe y tí 
servicio que le encomiende serán los 
que fijen lo* deberes de subordinación 
del empleado, con absoluta indepen
dencia del puesto que ocupe en el es
calafón y del eutído que perciba.

BASE T.á

rehtribuoiom üs  'Ex t r a o r d i 
n a r ia s

Ademas de aas asignaciones que ae 
doU-iminaju en las Ba;?-es anteriores, 
todo el personal percibirá dos pagas 
extraordinarias, equivalente* cada una 
ál sueldo mensual que venga disfrutan 
do; una en la segunda decena del mea 
de Junio y otra en la segunda decena 
del mes de Diciembre.

iui personal que hubiese ingresado 
en tí año, socamente tendrá derecho 
a la parte de las paga* indicadas oa 
él párrafo anterior por tanta* dozavas 
partes como meses de sarvitío lleve 
prestados en el año, computándose en 
favor ¿tí interesado coano mes com
pleto la tfraoción de un mes. Esta mis
ma norma se aplicará también al per 
sonad que cese, por cualquier causa, 
en el transoursa dtí año.

B A m  * •

JORNADA DE TRABAJO, HORARIO 
Y TRABAJOS EXTRAORDINARIOS

Lcg establecimientos b anearlos ffiO 
fimcionará-ii lea ei.cvning’o©, salvo excep
ciones autorizadas por la legislación 
vigentes y guardarán, además, la* 
mibmas fiestas que tí Banco de Espái, 
ña y  las que tradlcicnalmente se ce
lebren en las respectivas Idealidades 
donde no «meta sucursal de dicho Ban
co, y  siempre que sean 3egalmer/,e in- 
hábftee paira e3 cobro» y  protesto de 
letras.

¿femada y horario:

4:É¿ '^m áda éé trabajo para el per- 
seir sorá ordinariamente de 

. ''ífivluSidlaLs en dos
íos sábados que rio coin. 

Stééa coa él último día dtí mes o con 
tí penólrti del ejercicio económico de 

. íes fetrpreea», en ibarcuales la  jornada 
será teduoicla a educo horas eonsecu- 
tivasr."

' - Esta fififete» será tamMén la dura
ción de la jomada en los diac en oue 
por costumbre se celebre media fies
ta en la localidad en que radique esta- 
bieeá-miento bancario.

¿inmoto les meas* d* Julio, Afpste

y Septimbre, la jamada será reducida
a seis horas diarias consecutivas.

Las horas de exceso sobre la jornal- 
da reducida hasta tí limite de la jor
nada normal de trabajo jio  tendrán 
remuneración alguna, salvo cuando la 
ampliación fuere originada por traba
jos que la Empresa encargase distin
tos de los que ordinariamente han de 
ser (realizados, en cuyo caso se abo. 
narán, con lo® recargos legales.

Por pacto entre la Empresa y su 
personal podrá establecerse lina jorna
da distinta a la fijada en los párrafos 
anteriores, siempre que sea más favo
rable para e1 personal.

»Se respetarán los pactos o costum
bres existentes antes del 18 de Julio 
de 1936, que mejoren estas Bases.

No se considerarán afectados por 
esta Base los funcionario® a que as mu 
fiere 5a Ba*e 1.a

Horario dias festivos:

Para tí persona! auxiliar regirá en 
todo tiempo la misma jornada que pa
ra los empleados.

Los domingos y  días festivo© en qu* 
sea necesario servicio de guardia, ésta 
será también de siete horas y ha d« 
ser prestada por los Ordenanza* y Bo* 
tones mayores da 16 año®, en tumo que 
3a Dirección determinará. En este tur
no entrarán también los Cobradorei 
en las dependencias en que tí número 
de Ordenanza® y Botones mayóte* di 
16 año® sea Inferior a  6.

El descanso de compensación por la 
guardia prestada ©e d&rá por jomada 
completa en día laborable dentro d* 
los 7 días siguientes que tí servida 
se hubiese efectuado»

Trabajo* eadr&Qzxünarioa:

Se considerarán como horas extraor
dinarias las que excedan de la jomad* 
establecida por las presentes Bases.

Todo tí personal afectado por esta* 
Bases vendrá obligado a trabajar 36 
horas extraordinfirla* al semestre, re. 
partidas en los días que las necesida- 
des dol servicio lo requieran, a cuyo 
fin llevarán unas libretas especiales pa  ̂
ra cu cómputo.

Esta© 'bors© extraor4lnf5ri<5(e eío po
drán exceder tre dos por eüa y  serán 
en compe’Tvra.eión de las do» paga» em. 
traordin artas.

En ningún caso se permitirá este 
trabajo extraoi^nario en sábado, pal 
que coinc?d*a con el último dtí mes o 
penúltimo de ejercido.

Los trabajos extraordinario* que ha 
yan de efectuarse deberán iser arete- 
nados en (todo caso, por 3p Lirección 
del eétablacimiento, y  las horas ex
traordinarias que excedan de las 30 
al sem estre-anteclichas, *e pagarán con 
los recargo®* legal e».

RASE 0.a

TRASLADOS

Las empresas podrán trasladar a su 
personal de uno a-otro de sus estable- 
e¿oai»entos o de uno a otro de sus ser-
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¡vicios íAeeúÜbrô  áft; B* «vdama. rounioipaiU- 
• i t e c T - ;,■ " '

petaSwa no podrá ser traslado da 
titéá & otra loicaftidad, ain «u expresa. 
*oniatintéa&. Bn los casco en que di
teros traoífidos se efectúen por dispo
sición de la  Empresa y ©anfomnidexl 

loo interesados, ¿os gastos de tras- 
ledo tanto de éatoé como de lao perv 
l̂ y  mia sostenga) serán de cuenta
jia' gjóuéliilli

feb eartende-nán como trabados
vrv î̂ /nthMiOdo servicio que se ©on- 

.;fteratfi-’a  un.Teno(ptóacJio a localidad <Üsr- 
áínta^iíle juqueflíá <efi que preste süs ser- 

• Vt o t oq i d l i dha . i odxn i i á i ^ i  no ex- 
¡**Hfe- de tteo« fl¡nsoe» ®ñ tatos casos 
<’ia s rto ' *<áe; ouenfoa 4e< 1a ^
• «« tosfl¿"V iaje ,<éá prtoiená y  de es- 

tite Ningún* c u sp a r
Ú peiecnM  de ín»spedtfón po- 

iiü é v m t C B jW dé mxeya comisión le 
«a votafcted, hasta 

doce ̂ ese®  jde ** ^er"

YOduntad y con 4a salvedad antedicha, 
©omisión alguna do servicio aft pe-reo* 
nal que ostente caigo* en loa Jurados 
mixtos, oi\ganismo» oficiales y Juntas 
directivas de lee Asociaciones profe* 
otoñales.

lo o  emipteado» que procedentes de 
dependencias de un Banco en la Pen- 
fnauüáy lleven (trabajando tres o más 
cSoe fuera del territorio peninsular, 
en te míenla empresa»' tendrán dere
cho a  ser trasladados a  la Península, 
procurando. ésta» destinarles a  la lo- 
calldafl que sefialle el peticionario. 

I j o s  .gastos da traslado de éste y per
sonas que vivan a  su oosta, serán de 
cuenta de Xas empresas.

x+a empresas establecerán eX stete- 
coa ido peitmutaa voluntarias, dentro 
de cada categoría del escalafón. Bn 
este caso, los gastos de traslado se
rán  dle cuenta oe los peticionario*.

Lo preceptuadlo en ¿a presente base, 
no aená de aplicación ¡para ¡los funcio- 

,»arioa a  que a* refiero 4a base 1.a

* BASE 10 

PVmOBOS

Él personal ¡qué! - p am . citeffMr . do-. 
ta res  de famiHHa, da 
ra  concurrir a  exáahenéef aeeétetóVfc^ 
.sentarse de su puesto durante la Jbr- 
nada de trabajo, deberá solicitar de 
su jefe inmediato permiso por eü tieáñ- 
po indispensable, que deberá serle 
concedido siemjpire que la petición es
tá justificada.
> -No se podrá negar este permiso, 
cuanlLo el- solicitante justifique que la 
petición esbá mo Uvada por tener que 
cumplir obligaciones de representa
ción en los organismos oficiales' de 
trabajo o por 'Has derivadas poor man
ida tos recibidos -dle las Asociaciones 
profesionales.

(Las empresas se vecnán> cbhgudas a 
conceder permisos a Ooo representan?- 
(̂ es que, por designación del personal* 
teófila que MteUp » y»  Q99¿£§g» O»

das Aaoolaolonee obrero» o kwtituicio- 
nes af ectas a  éstos.

En ninguno de tocios eot-OS casos 
(pofibá tiesoontaz&e aft personal sus re* 
ammeraciones, « i obligarte» e  ¡&xmr 
pensar el tieerr̂ po poitmio coñ horas 
¡eaotaoaldftaari^ ooano asimiflmo támr 
poco le podrá ser deooon-tado da íá 
vacación anual. Cuando angón traba 
jadór de Banca tenga que desempe
ñar algún cargo d.e elección popuSaf 
o de carácter oficial o público, que lé 
impida cumplir sus obligaciones ond*- 
rtariáS en d a  empresa, no tendrá de
traedlo a  percibir sueldo, pero se 1* 
respetará el puesto# considerándosele 
en activo a  los «feotes de Aa antigü-e- 
Vtakft, bien étaenditío que totagrésofrá 
áutcm)átjcam«riíU ¿ft 4  yétifáasa, te» 
Járonte como deje dé oebefitar dicho 

xwrgb y  deateo d a p t a z o d é  qidoo*

M o  t i

: .. ■
Tanto los empicados corno loo «uná- 

Idares que lleven más de un año al ser
vicio de una empresa, vacarán anual
mente veinte dias oonseouti/voe. Esta 
Ucencia se entenderá de veinticinco 
días cuando lleven diez aficst T. ^  
trein ta cuando ttewcn védnés.

La DXráxridfi e^ablocerá los tum os 
para la efécitiyidton da tales vacaciones 
conforme a  toé qonvefiSencias dofl. *&> 
vicio, y en lo posible resoeteurá éI efe- 
recho déí persotíál á  eíegv por tfpáéü 
de antigfiódad eh ík  4a& peA óé& h  
de cada séerátote o dejfaftítócia.

BAS® 19

m m vi< ?ias * m e l i ta r e s  y
MO\mJlZAXJLONE&

Cuando un trabajador de Banca fus^ 
&» llamado al servicio m ilitar y fio ftú- 
dieta continuar trabajando efi Hl Sai- 
presa. quedará en la plantilla en si. 
íuaedón de excedente forzoso, Sin suel
do cAgunte pero sü ptesn cdt> se p ro 
veerá y le será reservada en la üéle
ma focetídad hasta dos meses después 
d* 4u lloenio^mii^ntes o por zote

reidlú^ fitos y
za, que será am oitizada ai p iddteM I 
una vacante.

-El (trabajador de Sopea que cumpla 
sus obligaciones ixxpw ss Ch plajfto 
donde fsdstan depcndexiótas d» ¿a Eth^ 
presa a que. peartonec» y en 
tandas que le permitan torobr 
tando aue sea-vicio* a  la  edte&ci 4tX& 
servará su puesto» qñ éé& & fi c64oé 
sus derechos pese ádtoméfite 'rd&Oárá 
de sueldo la

trabaje ó da ébdrttóat^
aue c& «4 sevvédo saspectivo .hutéese 
¿atentado la Dircodón, sáflvo duaz^te

de la jornada,,ata sujeción al horario 
texpe establecido en la  base 6.a caso e» 
ed cual habrá de percibir el sueldo io- 
legro.

N0 obstante lo dáspueeto en e¿ pii^ 
mor párrafo de «Ota base,, él el trabar 
jadqr es llamado o-ios arma» poséate, 
s& de movfifltadón, fuera dél jreSQte^ 
miente orcüna.rio/ seguirá dtafíutáñkl* 
en todo momento de háEer integró,^qua 
H seará abonado a él o á <#í
su faimflte que 4L ^ndsmo Señale, sfit 
perjuicio de las dtaposkAoneo qu* em. 
fó e t oaflM dicte el QóbléSaRV ^  
Vore«c«B la  presenté base.

BÁ&D 19

SSN 91® ÍÍCÍP^

dad el persocaf ̂
año aft servido
drá deneehte in lza tta tt
subsista, a  que aquéllas to* «á66|BlB0t;
sueldo tategte durante tm efidf ^

En todo caso los Empresas y siem
pre que eü dlctamesn facultativo deter
minado por tres médfocos, uno nombrar 
do por 4&<£a paxte y el tercero deedgu 
nado d* oamdn acuerdo, estabíeder* 
que el enfermo pudiera curar en mi 
pidzo de tres mese* más, les continué* 
r&n satisfladondo sus haberes por dU 
cho pkso como máximo. „ ^

tTna vez transcurrido ééfce se éctasá* 
fcgá «a éat& mn a rm reconoetóente 
cúfico  que se taá lh É aá^^^  
to ^ é c M I eñ el lgi l i te î» satérior. 91 
«  rÍMt4SUdb del dfetamen determinas* 
Ip ft ífbipÉktad ¿talca permanente taL 
OotópéüSS* con él desempeño d* sg 

y no calificada en él cuadrs 
ie$i0 de ácdftdefates del trabajo^ la  Ste* 
p ^ éá  1e abonará el tetaotte fb  títñ tm  
monÉtiaaidacte* oomo afios de sorvkM I 
ltove, ata que tá tedsmnfeaiclóh paaedi 
aer faferiot1 aft atapdrte de do* aftia ttt 
daijés.

Eá tos caso* de accidentes de tonal»* 
v> défermtacaabes de tnutíHdad flfltoft 
psrm aírente ó en los de enferm edsf 
cottítelda osittgy boaaccuflaoia^dA^Bj^ 
bfejo reáüteado, stempre que estecdOEá  ̂
méadlda m  lo* ctteudros éltaJooa de ao* 
ÓMenteS y Süyo dkteánefi estsablecerthi

t e
. qmfwitai1;:; i ipjsyigjwtey

6eül«r Sb.OOO |>e^Ca«
Sdt’» ;’W 2 afiae di' etírWcio d i 

áu aeÉeóto 1» fcktamal^ 
JBtí(Sb, poí’ 'éboideots «atará MVtiladl 
ájg * Jteim«ito por M qtfe-J&

’3t iáfl lB S « b ic lo ia » % ''f l^ ^  
-JtottMMí pc»itae ^ a ^ dagá>-» ^ 1 i^ « e li» f 
■ wfedcWíi de 4 ^ : . y :« iÍÉ « 6 ia 6 ^ e m r
<wwxt|I ; MBQ ' (yRWQ0  ̂uyBj
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éaqpedtentea q u e  hubiere lug ar s e r to
4» cuen te  de las  ©mjtfesá». ‘X k lHréooián tiene défeého a  compro 
báx cuanta», vece» eetime oportuno da enferm edad y  su curación p o r medio 
de mis médicos. '8 i hubiere diferencia en tre  el fhédi. oo del em pleado y  el de la  Empresa* 
respecto a  que la  enferm edad im pida ! á  asistencia a  la  oficina, o  esté  en 
éOtí&clane» dé re in teg raste  a l  trabajo , am bos f&kMTiativoe desigasadn sin pér- 
0& k de tiem po a  un  tercero^ cuyo» fcó- éforarfó» Oeraí^’s a t i ^  por da par* 
t é é s t e  xa
m m •■■■■. \<:;' toftüirfad o

sobre -él personal 
^ f f l í^ tó s e  én  actos de servicio, cual- 
’l^ p im ^ q i^ ^ ü é ié  la  antigüedad del in- t e f  e s a d o a i  da em presa, vendrá ésta  
cW ígada a  pasarle una pensión vitali- tiLa equivalente al suelda que disf ru ta , i e  a l cesar en  su cargo.> de defunción de un trabajar 

de a h o ^ r j ^ ,

vedo lleva en la  m ism a sin  que pueda 
se r menos el imponte de u n a  amiaíb- dad. E sté  sutoflSt&o se  en treg ará  por orden de exc&usiva prioridad a l cónyu
ge, descendientes, aeoendianteé o h e r
manos, siem pre que estos último» vi
viesen a  sus expensas.61 el fallecimiento deft trab a jad o r 
Auese a  consecuencia do accidente o vio 
léñelas ejercidas sobre él, hallándose en actos de servicio, tendrá derecho 
feas personas a  que $a refiere «I p á tro r lo  an te rio r a  Una intíemilizaeióh que 
represente el im porto <}e cfóoo anuali
dad©» del sueldo que fflefnstase ©4 fa„ 
jtactdo, reffulándojfe m i perdlbo pbr el arden establecido.A Sos efectos d j 3p dta&uedb» en Aon #ss tUtfmos párrafos se étó^Jfefá <$o#ho Independiente de las jjHteroifctóe» qtw para los Indicado» «¿Ó» ftayto sido determinadas por te« Institucioftés sos- lénidas por las Éhnpfcesas o por la jQcp tr lb ucflón. d c ^ jta s -^ -^ ^ o r s o o a l .  ^ ^ Z ^ 3QíÉrrprÉ»aa datarán a  su personal tte los servicie# de médtoo y farmacia eonreapondienéés. tía» que no tengan establecidos egjftoe servicio» los concertarán en la ¿coma que «timen gbaás 
eanventente.

BASE 14ESTABILIDAD CESESEXCEDENTES Y VACANTES

a ^ M » d u d .—  8ereeonoc#aXpqr- wtmal sTifeévScío da  ta  Bén*y*«i de- 
Ircoho a  la  eieáaWMdad ̂  
jr, po r lo  ĵwSj&niií̂ 'É¿ s in  csm^ .  jagfiffltóitt.-., : v: ; - ; . flftt caso d é  tib aE m présa  d ed a le raé lfifeágfilc) d y  ^or cauiaa .

11 fjlnT JfiílTrr 11111 iVT Ju rado  
lífiSTO J»5títísOé®B^fe. Vetí!drá oftáisra-la
fe á s»  'hálftá su readmisión.
'W ttár. |é>1iará frébbirt&éhdoie los deré- *te» 4 * tari»  A HsU ri m to  t t o i w

hubiere podido adquirir dé ho haberseprodu<údoéldea(pid(X ±¿1 persótód que por »U función no ingrese atódiante demostración dé aptitud , tend rát®  fclazode interinidad de un añb, dando fáctiltad de las Empresas, dffóáhte «be período, degpetHr- 
1q librementé, avtófindoaes con on tóto de anteladón>o indemnizarle» -con él Importé de üaa totecaualidad, tafeó de

nersonal de Sanea a  qtté te  it& k tt& i ra» presentes Ba-
causas «rtreñas a  la vbltffitad dd  personal y de tes Em- presas. ''fié considerarán oocxq^rendldas da esL te apartado:a) ta s  de enfermedad, Ihutflídad y  d^umefóa ptvvlstaá en te Baaa anterior.b) ta s  demás causas de fuerza mayor que exáaniiróíi a las Empresas de txxla obllgadóti.Segundo. Pót decMón de tas Empresas, en Ion átjgfQlénites caaoe: a) < ^  :^  de¿ddo sea motivado por ctigftíjülidi#  6» feas Juicas deter.minadas en la tey . en cuyo caso el ¿ésjpldo so tendrá derecho a todemot* tí^cíón eñgiunB.W Que Á  despido sea consecuencia de la  cesación de la  íÉhnprésa en e4 negocio, m  cuyo caso sé estará a lo preceptuado en tas leyes, pero & pía- ¿á de preavisó Será de tres meses.cj fea caso de fusión, cesión, traspaso o venta de una Empresa, el per. ábnál al servido dé ta  násma será xnaatetíídb eh itodoQjraa derechos por la j^ribiSad <$& «  nágpa cargo de la

otsq de msprésíán da Agencia o Su«urqate dbf decteidn del Bor dé? ptífitkJó o «  lea im presas, el per- stniál de la dspcfKtenóta suprimida sw rá dlstiábU^p en ío» demás estableot- násnáoe de sa Otfgftrta Entidad, procu. rétfj^b «e^a fbfi más próximos a la ó&ffendenete clausurada, siendo los gas- tote de trastedo quo se originen, tanto del trabajador como de las personas que vivan a sus expendas, de cuenta de te I&mptesa. Bichos traslados serán oblfeatariofl, y el que no los aceptase quedará excedente con los derechos que Se sefialaa en estes Bases aft personal que se halle en esta Mtuadófiu «) Cuando las Exhprosaá tuvierau necéfiádad óe reducir sus plantillas pdír cailétts détermkiantés de un reajusté oooftómk», éometeráñ á  cáÁ> al Jur ráflo Mbt&x íteckJliftI 'U Organismo qu» ie 9 » ^ y á  epate ̂ Uliteh determine o no étí inVé^dendia ^é <x«fórimldad oori loqxte te  liáy teátablece. v & ct Adtamcn estableciese la  neoe- < ^ d  de t& reajuste de fáantillai, cuya ©ooseenenefa ¿sfea despido de personal, éste quedará en situación de ex. cadente con los derechos consignados en las presentes Bases.Tetoero. Por decisión del personal, en los élgiáentes casos:a) Por causas Justas de las deter-
mijMutefl m  183 Ley**'

b) Por conveniencias que responr 
áua a | |iha^ ^  g g *

casó el personal estará obligado m avisar a la Empresa un me» antes de| día en qus se propoooga cesar. !Las Emi presas estarán facultadas para detidíc que ios dhnialonaxdos cesen en e¿ mich mo día del aviso ó en cualquier ifijÉréi detítro del «mée siguiente, con te coa* dkción de abonarles él aúeldo que/lél oorreépocda dentro de dicho mes.Excedentes. — El personal de excedente 'íorfcoso cotoó ^nsectreSaÉ de te aplicación de lo ^reVtibd^ W ^^T présente» Báéés,'
Suálidaxi pór
tedemnlzádón ‘pód^. éé^ilíAéi|fié^^^Í^ ,m¡eüsualidá8es.:6á el reingreso tuviese lugar fttíté» dél tiempo que corresponda a la iqdcimr cjzación recibida, el personal vettórá obligado a reintegrar te párté clanai de la misma. ¿  , rrVacantes. — Toda» las vacantes qui se produzcan en la plantilla generái d» las Empresas, sean por dimisiones, fé^;. lledmiento» u otros motivos de los qi¿* se preytenen én. estas Bases, se <rabH- rafi aiitomáticamente, dentro de' bada' categoría, por el personal excedente dé las mismas, sin que puedan axnoitizap* se Tas plazas que rematen vacante» mientras aquéllos 'éxtótan.Este precepto no será de apiicacJAl si en él momento de producirse la v a , cante la Empresa tuviese plantead» ante el Jurado Mixto oompeteñte e | caso que se previene en el apartad# é) del capitulo segundo de la presente Base. Si ei dictamen dk* organismo competente fuese cénteaiáo a t e  im presa él automatismo se entenderá con lo» derechos fetroactivos a partir d» los quince <&áa de haberse producid» la vanante.Siendo, pues, automático el derecha de los excedentes, saívo lo provisto q» el párrafo anterior, tas Empresas vienen obhgadss a avisarles la reincorporación dentro del plazo de quinqti días de producirse la vacante. Sd tf» condición no fuese cumplida, las Empresas habrán de indemnizar a losrex* pedentes con el importe del sueldo qué tes corresponda desde el día siguiente al en que ¡se termina el plazo señalado. te s  excedente* que no se presen* ten a  ocupar las piaras que les éoirea- pondiesen, dentro de) plazo de qutecé dias, á cotutor de la fecha ep qé© te» hubiere avisado su 'reposición, perded rán él derecho do excedencia y será© dado» de baja definitivamente en 14 Empresa «alvo caso de fuefzá mayoí debidamente comprobado.Cí*ara que el excedente fto pueda file* gor desconocimiento de la notificación^ la Empresa débe cursó rsola contra r<> cibo, si resld¿ en la m^srna locallaa^ o por correo certificado si radica ed otra distinta a la del establecimiento^Cuando las vacantes hayan de cu* brirse con excedentes que rc-sidan «3J plazas que no sean proel sámente en) las que aquellas se producen, los gastos de desplazamiento do! interesado y  los de las persona? quo vivan a su cargo serán de cuo.¿ta. rV. las Empra- te&. Balvp qHp el teUro^ado no havx
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gamMado volaróarfawieróe ta weideiir 
fia  de doróle prestaba su* servicios en 
la Bteopresa.

BA6S) 15

BJEftOOiAlMOSNrrO INTERIOR fDIB LAS 
EMíFRESAS

La* Empresas •estarán obligadas a 
tedactar un Reglamento de orden in
ferior para el régimen de su personal, 
de acuerdo con lo que determina el 
articulo 66 de la Ley de Contrato de 
Trabajo de 2H de Noviembre de 1931.

ADlCIONAiLtES

Primera. Se reconoce el derecho 
iaue» conforme a ¿a legislación vigen
te, tienen las Asociaciones obreras 
profesionales a celebrar Contratos co
lectivos en nombre de sus afiliados 
con Las Entidades patronales .y a re
presentar .©n todo momento a sus aso
ciados individual o colectivamente en 
•asuntos sociales profesionales.

SégUnda. Los Contratos colectivos 
o individuales que las Empresas ban- 
carias celebren con sus empleados o 
auxiliares, &e considerarán en todo 
caso sujetos a las condiciones estable
cidas en las normas qu-e anteceden. 
La-otmisión de las mismas en los con- 
ftratóa ró> eximirá de su cumplimien
to lü implicará renuncia de las partes 
a los derechos establecidos, ya que 
éstos, por parte del personal son irre- 
n une i ab las, debiéndose considerar nu
la toda cláusula en contrario.

Todo Contrato dé trabajo aproba
do, para válido, Ihará de ser visa
do por él Jurado Mixto u -organismo 
competente, siendo ¡responsables las 
partes contratantes de la falta de es
te requisito.

Tercera. Las presentes Bases se 
aplicarán, en todos sus efectos, a par
tir dé ’primero do Enero de 1939, 
debiendo atenerse á ellas cuantas de- 
•iciones dé' las Empresas sean adop- 
éadoé b AbiLfic. . os a los interesados 
«on ¿écfiá posterior. '  ̂/ .

Ctíárt&! - Estás Basés régirá¡n du* 
raiite (dbs*áños é partir del - 
de Eááéro de 1989, y seis meses antee 
de su vencimiento podrán ser denun* 
,el?das por cualquiera de las dos par
tes. En cáso contrario se considerarán 
prorrogadas por otros dos. años. No 
obstante-, de conformidad con lo es? 
tablecidb en la Séptima Rase transi
toria, la duración de estas Bases ge
nerales éstará .condicionada a lo que 
determino la Conferencia de postgue
rra qiíe queda convocada en el presen
te cuéitpó legal.

Quinta- Las Entidades henearlas 
quedan autorizadas, respetando en ab
soluta !ós derechos estipulados en es
tas Bases, para señalar a su personal 
el sobresueldo que juzguen adecuado 
a ja f̂ti-nfeiones que le asignen, asi co
mo las remuneraciones extraordino-

rtae a que m haga acreedor por eft
-buen desempeño de los servicios o co
misiones especiales que se le enco
mienden

Sexta Se respetarán los condicio
nes más favorables que estén estable
cidas para el’ personal de Banco, por 
Bases de trabajo, pactos colectivos y 
Contratos

Séptima. El personal dé limpieza 
de los Bancos, independien lómente de 
lias condiciones de trabajo que se es
tablezcan entre las Asociaciones pro
fesionales y las Empresas, se ¡benefi
ciará de los acuerdos que se consig
nen en las presentes Bases, con el de
recho a una vacación anual de siete 
días, respectándose las mejores condi
ciones •establecidas por pacto o cos
tumbre, y con el percibo-de los grati
ficaciones extraordinarias que se con
cedan al resto .del personal.

Octava. Las dos v representaciones 
coinciden enapreciar la necesidad dé 
dotar a 1a colectividad bancaria de 
un sistema de previsión social, y por 
eiio acuerdan llevar a efecto ios estu
dios previos necesarios para que en la 
próxima ¡Conferencia que se- celebre 
pueda establecerse un .sistema de pre
visión social -páre jubilaciones, viude
dad y orfandad.

Novena. Asimismo ambas represen
taciones reconocen la necesidad de es
timular el mejoramiéráo y capacita
ción profesional- del J^ersónal, median-, 
te el establecimí^to^^ ^  de es
tudios superiores; o^aaiíación de 
conferencias, bibliotecas, etc., practi
cándole además ¡por las Empresa» un 
sistema de rotación en el trabajo den
tro ríe cada oficina y a través de sus 
respectivos servicios o ¡negociados.

TRANSITORIAS

1.- —  REGISTRO y CENSO DEL 
PBíBlSOíNAL

-Ante las dificultades que &s actua
les circunstancias /presentan para la 
qonfocoióu dq -loq ̂ cal¿i;onoa a que «o 
Tefiene ija Bat£;ou^ka¿ae^^ 
oaia te  Jjmi
. .traúéiioíd^ tez'
otóáíóh'̂ cGróf̂ cdibhádá̂ p̂  iaa Entida
des ¡y aceptado ^pérednaL -

2.* — TRAS¡LA3fc$ '

En tanta persistan las birbundtÁÁr 
cías de guerra, losComdtés Birecílvo# 
de ios Bancos podrán trasladar ai per
sonal, en caeos justífieados, de l i a  
•plaza a otra dentro de la mla.raa
¡Empresa. ' - -Jl /?

Cuando el traslado ©bedecoa *  oaur 
eas d e fuerza mayor pám lás t o  
*aa y personal, como erraciiaéí^ áo 
poblaciones, por caufejip de iguérshá, e l 
traslado devengará lAus dictas ústtaie» 
durante los tres .primero^ meses. ' T  

Cuando ai iroádado »¿a originada

por necesidades do las Empresas, de
rivadas de la guerra, devengará usa 
indemnización de traslado de diez pe
setas diarias.

Esta última olas* de traslados, qu# 
se considerarán provisionales, tendrás 
un plazo de duración de tres meses, 
pasados lo» cuales corresponderá «afe
minar si el traslado queda sin efecto 
o si, por ei contrario, se convierte efe 
definitivo.

En todo coso las Bnapreaea «e fefe 
cargarán de abonar al persona! el 
afectado por esta medida lo» ga»to» 
que originen el traslado, a menos qu# 
pueda facilitarle los medio» necesa
rios para efectuarlo»

_  INVALIDOS, MIJiERTOS T
DESAPARECIDOS EN CAMPAÑA O . 
A CONSECUENCIA DE HECHOS 
DERIVAIDOS DE LA SüRüLEVACiION 

MILITAR

No causarán baja «en las plantilla* 
conservando todos sus derechos ea 
las <Empresas y cobrando sus babero», 
¡hasta que terminada la guerra y re
unida la Conferencia que’ se convoca 
«n él presente Cuerpo Legal, o® re^ 
suelTfe óobré »u t̂uaicdón.

4.‘—  PACO DE HABO0RJS8 A LO#
- MOVILIZADOS

*- - ' - ............ . ■ -  y » ,  * » *

. En tanto duren'- ; «^üalee cífe,. 
ounstancias de ; > moylSázaciióii. oomaé 
consecuencia del- miOviiniento subverr. 
sivodel 13 de Julio de 1936, (heT- 
(guerra de Invasión, el último ipár&á* 
f o de la ¡Bese 12 no aerádef áp-ílA-v 
ción. regulándose t e n a t e  vdafr; 
ibución dol personal movlMíédb' 
el percibo de la diferencia éritré" fiir 
¡haberes que les correspondan en' 
Ptepresas por todos oonoeptpo, y Jfc 
todos los emolumettto»/ q«o t»pga#r

j>  _  PAGO. DE ; VACAG(|ON®SB MO

i¿

él -percibo del-
©oime^ponder f̂e ̂ los ^rabftjáícfew. róisp 
v a e ^ q ^ j ^ d i a ^  ¿éraonal
de ^anoa «e ajustará estrictament» 
«  i*

-  . í : '"
V  —  ARUOAOHW ■
'-yv- - otJAaa1̂  5 ̂

afta* «toMWr<886»í%
gxafiíMi*.,
acsa»,' 9«  i í
ca i,4
«á  .tadto a »a w a á a ^ ^ t i ^ BfemBiÉ: 
^u« <w
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PROBLEMAS DE POST-GUE
RRA 

Con objeto de dar flexibilidad el 
problema de reajuste de personal jr  
toara el estudio de las cuestiones qtre 
la post-guerra pueda determinar ^n , 
orden a .los relaciones de trabajo es
tablecidas entre .el', -personal ¡y i as 
jEtoprésas por las -presentes Bases, 
tah $w ^to . ifeerinkiê da guerra se ; con-

vo cada
_.iS&áL'^oMíeá^cíá^pára abordar las

.á 'tilles «fines. Pa- 
dé' esta .Base é l , 

‘Jtír¿3o \Mli¿o Nicjdíial; ¿onvócará -es: 
-^"ipo.nférenbi^Toü' el plazó máximo 'dé

REVISION DE DE DESPIDOS A
f Xir tíR d e l  m o v i m i e n t o  s u  v e r -
áttvo POR DESAFECCIÓN AL RE- 

% ■ . GdMlEN

^ ^ .j w u o r d o  oon el espíritu de con- 
^Teñóla social «que viene siendo ñor- 
«na del Gobierno de la República, y 
«a atención a cuanto determina el 
Decreto de la Presidencia del Conce
jo de Ministros de lecha 28 de i- 
ctomfrr# de 1931 (GACETA del 25) 
•obre rehabilitación de ifunclonarlos 
fñblicos y trabajadores de Empresas 
privadas, en cada Entidad Bancaria 
•e constituirá una Comisión de ca
rácter nacional, integrada por dos re
presentantes del personal, designados 
por la Fedwación Española de Tra
ba jad ores del Orédito y de las Finan
zas, y do» de las Empresas, que se en
cargará de la revisión de todos los 
••pos de despidos de empleados por 
•ausas políticas ocurridas desde «1 18 
ée Judio de 1936.

Para tMes efe<rt¿», •• abrirá una 
Información pública a la «qué podrán 
acudir Jas organizaciones profesiona
les, Entidades y funcionarlos para 
deponer a (favor o en contra de los 
separados de sus puestos de trabajo 
«jue soliciten el reingreso la vista 
de» la .Oemvsión
adoptará resoluciones que si son toma
das por unanimidad: y favorables al 
interesado se reintegrará automática
mente a la -Entidad, sin derecho a! 
perrofoo de haberes atrasados. Si por 
•i contrario no existiera unanimidad, 
quedará el Interesado en libertad de 
obrar conforme determine el Deoreto 
ante» Indicado. . _  -

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
ANUNCIO

Habiéndose extraviado la póliza nú
merb :37r530, emiitida por "Da Équiia- 
fcWa" ^Fundación , RtíeHío) en 15 de 

' (D&ero de lfi$6, pófcre .4a vida  ̂ de doña 
\Q&rmeii' Baicfcxtérb £ánz, si en el pla- 
:d ib 4& tn é ^ ñ . dlás, & partir de esté 
^atííÍiéío:v-- presenta reclamación

dicha Compañía, domtai-<

liada en MadWd, Alcalá, 66, se proce
derá a su anulación y al pago de au 
imperte por fallecimiento de la ase
gurada. vi-

“La Equitativa <F. R.) Vida” .—El 
Gerenta
-  ■- . x . . . X — 1 1

ADMINISTRACION JUDICIAL

ODÓN TOMAS ; AiLMODOVAR PEREZ, 
-Juea-de* instrucción de >esta .ciudad 

t do Almagro y su ¿partido.
•Por.m edio del presente_edicto,. rue

g o  a las Autoridades y encargó a la 
Policía  judicial, &e proceda a la bus
ca y rescate de dos sábanas de Cqgnu 
de «matrimonio, de tel'a llamada “ E le
fan te” en buen uso que -fueron hur
tadas la nodho del veintisiete al vein
tioch o de A gosto  último en la posada 
que M a cías Canuto Monjón tiene es
tablecida en ia  Plaza de la República 
de esta dudad y caso de ser habidas, 
-sean puestas a disposición de esté 
Juzgado asi como las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no •cré- 
4 i tan au legítima (procedencia, puea 
así lio he acordado en proveído de 
hoy dimanante del sumario número 
setenta de los idél corriente año par 
(hurto.

Dado en Almagro a (quince de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
ocho.— El Juez de Instrucción, Tomás 
Almodóvar. — d3ü Secretario (ilegible).

J. O.— 3.843

KUFFBRiMANN (Baruoho), d# 82 
años, solevo, natural de Cracovia, 
hijo de Manueq y  Sara, del comercio 
y vecino que fué de esta capital, [pro
cesado por el Juzgado Especial de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, com parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado referido, sito 'en 
el Paseo de Gracia 116, de esta ciu
dad, para ser reducido a prisión que 
le (ha sido decretada en él sumario 
número 16 de 1938 sobre contraban
do, habiéndose acordado llamarle por 
requisitorias como comprendido en el 
núm ero 3 de] articulo 835 de la Doy 
de Enjuiciamiento criminal, apercl- 
ibiéndole qúo dé tto comparecer será 
declarado, rebelde. . ,

t^cif^nbre. de' 1983.

V (Ilegible).—  
Ek ftlegí bie) * -

;v x t ¿ . y . . • j .>jc> .~ 8 ^ 4 4

PORTA (Tom ás). Cuyas demás cir
cunstancias y  actual paradero se Ig

noran. nroocisaido per el Juzgado Es
pecia* de (Contrabando por Evasión de 
Capitales, (comparecerá en término de 
tilo* día» ante od referido Juzgado,

alto en el Paseo de Gracia, 116, prin
cipal, a responder a los cargos que 
le resulten en el sumario uúin. 7 6 de 
lfi37 sobre contrabando, en e¿ que 
se ha decretado su prisión y se man- 
da llamarlo por requisitoria como 
comprendido qulei núm, 3 del ,art5ct* 
lo 835 de la Ley dé Enjuiciamiento 
criminal, apercibiéndole que de no 
comparecer, será declarado rebelde.—  , 

Barcelona, 22 Diciembre do?., .X9á’%,*'.. 
—E l. Jue,z de Instrucción .(ile g ib h e^ ^  
El Secretario <ilegible.),^

DONALíUtEDO KtóRN'A NiQjfcáf 
DE, Juez de Instruc. ión n/úmero 1, 
adscrito ai servicio de¿ .Tribunal 
Popular d>e Responsabilidades Ci

viles, accidentalmente encargado 
del Juzgado número 2.
Por el ^rósente se hace saber: Quo 

por ei referido Tribunal se trataidítaa 
expedientes con números y coucra 
las «persona» que al final s*e relacio
nan, sobre incautación provisional- do 
bienee propied-ad de loa mismas, (la
vada a cabo por -los entidades quo 
también se expresarán por considerar' 
ilas contrarios aü Rétgimen. V /

Y en cumplimiento dé ?lo acordado 
jpor lo Sección de Derecho de| refeurt*' 
do Tribunal emplazo a los propieta

rio* o poseedores legítimos de los 
bienes sus representantes legatos o 
sus «herederos y Uumbién, bajo su res
ponsabilidad, & loe gestores oficiosos 
que aleguen un interés legítimo, para 
que dentro dsOL ploro improrrogabto 
de treinta dios (hábiles, contados des
de la publicación de este edicto en la 
GAOETA DE DA REPUBLICA pue
dan «personarse en el expediente, que 
ae hallará de manifiesto en la Secreta
rla del Tribunal iy anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los dooumentos que acre
diten la propiedad o la posesión, la 
condición o carácter del -recurrfnte, 
el título hereditario y el Interés le
gítimo en su caso, u ofrezcan prueba 
supletoria para acreditar diclhos ex
tremos; apercibidos de «que «1 no lo 
verifican, se deolarará firme y defini
tiva dlcíha incautación.

RELACION QUE SE OITa  
Expediente número 5j667 sobre in

cautación de la casa sita en Sueca, 
calle F. V itoria , núm. 47, propiedad 
de Antonio Amor Ferri e hijos.

Expediente número 5.671 sobre In
cautación de lá casa sita on Sr'^a, 
caMe Durruti fAfttes General Mara- 
aallo) núm. 23, propiedad de la viu
da de Feliciano Menguar o hijo.;.

Expediente trúmro 5.674 eohre in- 
cantacijór. de le case sita en Sueca, 
calle de Almaceros, núm. 8, «propie
dad de Ramón García Pucho!.

Ejg^ediente número «381 sobi*e ln-
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o&utaclóúr de  i* c a ta  a lta  en  Sueca» 
'eaüte dié Pablo Iglesias, aüim. 13, pro 
p iedad  de Francisco íW rag u d  V ida
les a hijo. ,

Expediente núm ero 6.>635 «obro io- 
cautación de la  casa s ita  en  Sueca, 
calle del P in to r Sorolla, n ú m  65, 
propiedad de Em ilio F errando  y  co
posa. ,

' Züiüpediente núm ero 5.688 «obre áflr 
cau ^ció n  de la  casa  s ita  en  Sueca» 

calle  Ú e i P in tor Sorolla, núm ero SI. 
^prppleidad ;de J  u lia  B eltran.
»^ ^ 2¿Cdi¿iite, núimoro 5.704 sobre la -  

¿antaóíón d e  la  casa s i ta  en Sueca» 
;'-O áJ^ le  Bi MargaAl, núm . 38, p rop ie
d a d  á e  ^u an  MAragdll y  Jo se fa  Gaoai- 
llari;V: ' ' '

Expediente núm ero 5.785 JQbr® in
cautación de la  casa s ita  en  Valen
cia, calle de Sagunto, núm. 200, p ro 
piedad do P ila r Ca^anov®..

Expediente núm ero 5.738 sobre iCr 
cautación do las casas s ita s  en  Valen
cia, C a m in o  de T ránsitos, núm eros 
117 y  113, propiedad de Joaquín  
Moxumeneu.

Expediente núm ero  5.682 sobre  in 
cautación de Da casa s ita  en  V alencia 
calle d e  Pelayo, núm . 8, q u in ta  p u er
ta , propiedad ¿ e  Francisco Gemís.

.Expediente núm ero 5.984 sobre te- 
«uitacióa» de la  caca s ita  en  V alencia 
c a r re te ra 1 de M adrid, núm . 6'53, p ro 
piedad d e  Santiago Vidal Cfaemet.

Expediente núm ero 5.988 Sobre in 
cautación de la  casa s ita  en  Valencia, 
ca rre te ra  de M adrid, tra s te  cuarto, 
Húmero 236, propiedad do E nrique 
T ranor.

Expediente núm ero 5.988 sobre in
cautación d e  la  casa s ita  en Valencia» 
ca rre te ra  de M adrid tras te  cuarto , nú
m ero 4, propiedad de F ilom ena Roca 
A irares.

L :is expresadas incautaciones han  
•ido  practicadas p o r la  A dm inistración 
de propiedades de la  provincia.

Y en cum plim iento de lo acordad® 
y  p a r*  ®u ine'erctóa en  la  "G aceta d« 
M adrid", lib ro  e¡ p resen te  que firmo 
en  Barcelona a  diez de Diciembre d® 
caiii novecientos tre in ta  y  ó c b o . E l  
Juez  de Instrucción, A lfredo FernAn- 
ú e & .— OS! Secretario , L uis Alvarez.

j .  o .— 3.846

BOX ANTONIO 'P A M 0 5 O  DEL CAE
T E L O , S-.'eretarlo’del T ribunal P o 
p u la r  do pon?abíV ¡úadeí* Civiles.
Hago saber: Que en el expedí en?® 

que con el núm. 6.143 se tram ita  en 
este  T ribunal p a ra  dec la ra r las res
ponsabilidades de A ntonio Bfench 
Camp, de 48 afios, n a tu ra l de Barce
lona y vecino do A lcalá de H enares, 
en cau«& qu e  por desafección m  1® 
•iguió an te  el T ribuna! P opu lar de 
Alicante, n%  (ha decretado c ita r  y  em
p lazar a l m enetenado inculpad®, p a ra  
flu® en  q  térm ino  # •  d ies d ías pueda

personarse «n los Autos y en loa cus
co siguientes de haberlo verificado 
puntos de hecho no resueltos por la  
sentencia cuya determinación sea no- 
«asarla para  fijar la extensión y «aaa- 
tla  dq la responsabilidad civil, que
dando a  tal fin los autos de atianl- 
fie*t® en la  Secretaria de este T rite -  
nal, caüle A lta GironeOla, nú&a. 4. >

Y para que sirva de citación y «jn^ 
plazam iento del inculpado an tes men
cionado, expido la  presento en Bar* 
oelona a  19 de Diciem bre de 1938-—  
Sfi Secretario, Antonio Barroso.

J. Ol—4.347

(DON ANTOÍNIIO BARROSO DEL CAS- 
TULLO, Secretario del Tribunal Po
pular de ResponsabiM ades Civiles. 
Hago saber: Que en el expediente

que con el número 4.879 se tram ita 
en este Tribunal pam  declara* las 
responsabilidades de Pascual Láaaro 
Jiménez, de 35 años, natural de To
baría  y vecino de 'Albacete, en causa 
que por adhesión a la  Rebelión 8® 1® 
siguió an te  el Tribunal ¡Popula? de 
Albacete, «a h a  decretado citar y em
plazar al mencionado inculpado a par 
rá  míe en el término de diea día® 
pueda personare® «a loa Autos y  en 
los ainao siguientes de haberlo verL 
ficado punto® de hecho no resueltos 
por la sentencia éuya determánacáón 
sea necesaria, para  fijaT la  extensión 
y  cuantía de fia responsabilidad ctvilv 
quedando a ta i fin los Autos de ma- 
nifleato en la Secretaría de este Tri
bunal* calle Alta Gíronella, núm, 4.

Y para qué sirva de citación y em
plazamiento del inculpado antes men
cionado, expido la presente en Bar- 
c^’ona a 19 de Diciembre de 1938—  
El Secretario, Antonio Barroso.

J . O.-—3.843

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretarlo del Trifouna! Po
pular do Riesponsal^^dédé®' <^viie«.
Hago «abéfc:•

que con el núm*. 5.80i8 se titumitá e¡é 
este Tribunal para declarar las reo* 
ponsabll idades de Pedro Campo® 
Utrera, de 89 afleo, natu ral de Sa^ 
biote y vecino de Guarroman, en cau
sa que por desarfeseSón se le siguió 
ante el Tribunal Popular de Jaén, s® 
ha decretado citar y em plazar a l 
exencionado inculpado a  para que en 
el término <5® diez días pueda perso
nara® m  los Auto® y  en lOB Ófnco al- 
írufentés «fe haberlo verificado puntos 
de bedho no resueltos por la senten
cia cuya detemSnaietón *ea pocceaaia 
pa ra  ñj&r la extefwfión y-cuantía de la  
responsabilidad eTvR, quedando a ta l 
fin loe Auto® de manifiesto en la  Se- 
«retaría de eobe Tribunal; ®®B® Alt* 
OtMMÜA « f t a  A

Y p a ra  qu® «irva d® citación y ®oa-
plaeamáento del Inculpado an tes meo» 
clonado, expido la  p resen te en  Box* 
caloña a  19 de Diciem bre d® 1938— 
fii ¡Socretariot A ntonio Barroso. ~ 

J . O.-—8.84JL

DON ANTONIO BARROSO D EL QA£K 
TILLO, Secretario  del T ribunal 

j^ u la r  d e  ReaponsabáM odes Cítü o a  
H ago saber: Que en e l expedienta

qu e  con núm . 4.842 ®e t r i a t ó ^ i n - -  
«st® '^ í^ itósal' p a ra  deciariár <k® ireic  ̂  
yonsabiS^&des de M ariano Molina¿^< 
Benítez, d é  "Ai años, n a tu ra l .db^ÉSifl^' 
to r  y veoliKO:;®-'ái¿Mffcór, «n-»causa qíSS^ 
tpor Rebelión m ilita r  s® le  sigu&ó ant® 
e l T ribunal P o p u lar de Jaén , se h a  
decretado c ita r  y  em plazar al mencio
nado inculpado a  p a ra  que en e l téav 
« lino  de (lie® d ías pu*eda personara® 
en los A utos y en ios cinco sigulem* 
tes de haberlo  verificado puntos d® 
beoho d o  resue ltos por l a  sen tencia 
cuya determ inación sea  necesaria pa
ro  f ija r  la  extensión y  cuan tía  d® 1® 
responsabilidad d r i l ,  quedando a ta l 
fin lo® Autos de m anifiesto en la  Se- 
«retaría, d e  es te  T ribunal, eall® lAJta 
Gironeilla, núm . 4.

Y p<ara q u e  sirva  de citación y em 
plazam iento del inoulpado ante® 
d o n ad o , copido la  p a e a c a l^ o a  Bar* 
celona a  19 de D iciem bre de 1938.—  
E l Secretario , A ntonio Barroso.

J .  O.— '9.89a

DON ANTONIO BARROSO IREL - 
TULLO, S ecretario  dei T ribunal P o 
p u la r  de Responsabilidades Qvilea* 
H ago saber: Que en  el expediente

que con el núm . 6.161 ae tra m ita  ®« 
este  T ribunal p a ra  dec larar la s  ree- 

ponsabilidádcs díT“
Escudero, de 51 afiois» na tu ra l de U  
Unión y  vecino de C artagena, en oau- 
®a que po r hostilidad a l Régim en, o® 
le  siguió an te T rtoueal EÉDftcial 
d® M urcd^o® 4tó6  
«m plarnr al aaencioñado 
para : que m  é l tte n á iio  de  41®s 
yuoda pereonarse ®n lo s  Auto® j ¿¿en-; 
los cinco siguiente® <3® haberlo  vari-, 
ficado punto® de (hedho no resuotto® 
por l a 1̂ oentehcla cuya determluaclÓfi 
oea necesaria p a ra  f ija r  la  e x t e n s >  
quedando a  ta] fin ¿os A utos,=vd í í‘1ni«^?' 
y  cuan tía  de la  re^pofioaMMiAd d v B |f  
nifieseto en  la  ®e<%o$al4a; de e ^ - 
bunal caflle A lta Gtroneflla, ndah. 4-/ ^

. Y ipora qu® aliTft d i f ^ té d ó ^  
plam m iento  al
pado, expido. I«  pneoeoft® m

« a  a  *1 d® Diciem bre 4 e ' 1 9 3 i . - ^ ® v
SecretOfiA Aifittiifb B a r ^  X  "
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ílNTOíNXO b a r r o s o  box. ga s - 
TILLO- Secretario del Tribunal Po- 
pu¿ar oe Responsabilidad - Civiles. 
Hago saber: Que el expediente que 

Oon el número 5.161 se tramite en 
este Tribunal para declarar las respon
sabilidades de José Fcorrandiz Galiana, 
de 46 años, natural de Hondam de las 
Nieves y vecino (de Cartagena, en cau
ro que por hostilidad al Régimen se 
te siguió ante él Tribuna! Especial de 
Murcia, se ha decretado citar y em
plazar al mencionado inculpado, para 
que en él término de diez dias pueda 
personarse en los autos y en ios cin
co siguientes de haberlo verificado pun 
tos de hecho ho resueltos por la sen
tencia cuya determinación sea necesaL 
r̂da, para fijar la extonsián y  cuantía 

': 'é6 la iesponsabilidad cfvíi, quedando a 
íjfiift fin los autos de mandftesto en la 
decretarla de este Tribunal, calle Alta 
Gtoanella, núm. 4.

Y  para que sirva de citación y em~ 
gftajzamiento ai antes mencionado tacuF 
padn expido la presente en Barcelona, 
A 21 de Diciembre de 1938. — SU So- 
taaterio, Antonio Barteeo.

J. 0 —6.866

ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario del Tribunal Po
pular de Responrobilictetíea Civiles. 
Hago saber: Que en el expedienta 

que con el número 5.161 se tramita 
«n este Tribunal para declarar las res- 
ponsahiBdadee de José Martínez Galin, 
de 46 afioe, natural de Cartagena y 
vecino del mismo sitio, en causa que 
jpor hostilidad al Régimen se le siguió 
ente el Tribunal Especial de Murcia ae 
fea decretado citar y emplazar al men- 
totooario inculpado, para que en el fcór.. 
mlcio de diez días pueda personarse 
ta  ita  auto» y en los cinco siguientes 
te  tajbexúo verificado, puntos de hecho 
ño resueltas par la sentencia cuya de- 
Mxninacióti sea necesaria, para fijar 
tá extensión y cuantía de la  responsar 
tdhdad lalvil, quedando a tal fin loa 
autos de man¡tfiesfcq^e^4^ Secretaría 

'̂ ^fc^UL_TáuimAr, calie Góronála,
número 4  

Y  para que sírva de citación y  era- 
gs&azamáento al antes omencianaido incul- 
pado expido la presento en Barcelona, 
A 21 da Diciembre de 1936. — El Se- 
gaotarto, Antonio Barroso.

J. 0 —3.853

■arroMZO r a r h o s ?  C « l  ¿fSÁBt-

- pttura de^aceir tear tes- 

afl<^ naturol de Murda y
itórfw ;:; eñ: causú; qué' por 

se le siguió éxrte 
Muraba, se ha 

y  ^ptessar afl metalo' 
par&quíe étt el término 

m t e ó & t ípueda personara* en los 
\WSm t 'm  .k# etapa dgutesto» *te tro.

bario verificado posto» da ttectoo ns
resueltos poír la eentaocta x*xy& deter
minación aro necesaria para fijar te 
extensión y  /stymtto de la respooaahilir 
dad civil, quedando a tea fin los autos 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal, oalle Alba Coronelía, núme
ro 4.

Y  para que sErva de citación y em- 
pkuzesniento al antes mencionado lar 
pad0 expido la presente en Barcelona, 
a 21 de Diciembre de 1986. — El Se
cretario, Antonio Barroso.

J. O.—3.654

ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO. Secretario del Tribunal Po
pular de ReáponrohdlidadeB Civiles. 
Hago tafear: Que en el expediente 

quie con él número 6.168 *• tramita en 
este Tribunal para declarar las responr 
upjfrvfaftqftHAa do Enrique Sala Miró, di

Í2 años, natural de Navelda y  vecino 
e Alicante, eo causa qué por hostili- 

dad y desafeodón al Régimen se 1# 
siguió ante él Tribunal Popular do Att 
cante, para que eb «I termino de díea 
«Ras puede p m tía te m  en los autos y 
s r  Mr taw o*4 g ¡a «fM r̂ ta ̂ ve
rificado pimtos de hecho no resoltos 
poír la sentencia «uva determinación 
aea necesaria pao» fijar la extensión 
y cuantía de la reqpoDrohW-l'dad civil* 
quedando a tal fin los autos de ma
nifiesto en la Secretaria de este T ri
bunal, coUei Afta GironéOa ndm. 4.

Y  para que aferv* de citación y «mr 
plazamlecnto al antes mencionado inoul 
culpado expido te presenté en ¿Barco» 
lona, a 21 de Diciembre de 19<88.r— 
El Secretarte, AotOfrio Barroso.

. J. O.—8.656

ANTONIO BARROSO DEL QAS- 
ÍTLLO, Secretario del Tribunal Po
pular de Responsabftidades Civiles. 
Hago saber: Qué en el expediento # 

qtBG con r l ciúmeiro 4.841 se tramita 
en esta Tribunal para declarar las 
rhspansatanidfldes de Pedro Alba Lachi- 
n&, de 46 años, natural de Montero y 
vfc&no de Mohtoro, en causa que 
por rebelión mátitaar se te siguió ante 
él Tribunal Popular de Jaén ee ha de
cretado citar y emplazar al mencionar 
do iocdlpatio para que en d  término de 
dtea mM pueda personarse en los a\ir 
tos y  en k »  cinco siguiente» de h€L. 
b^lo de hecho no
ŝ $ueftCd p $ t te  lKñteriada cuya deten- 

para «ja r  te 
OiilÉOB̂  la  JéBponsabilldftA 

: a.';tel ffeijoo auto» dé
ím S b ^ e íío l^ e b  te Daoratórte <te este 
•fea)imai, calte A^iQteonella. aúm. A 

Y  pata qué sfcya m  títacido y «na» 
jĵ memniénitó ol antea tnendonado la r  
culpados expido te jxresente en Baxoe» 
oate, a 20 áe Ditíembré de 1988. —  
£Ü tteoretazio^ Antonio Barroco.

J. a — 3,864

ANTONIO SABROSO DHL QAflh
TILLO, Qeareterio dé| Tribunal JVx.
putea d» Responsabilidades oivita*
Hago saber: Que en el expedienta 

que pon el número 5.849 se tramita en 
esta Tribunal para declarar las respon
sabilidades de Isidro Serrano Pérez, de 
47 años, natural de Santa Pola (A lt. 
cante), y vecino de OnUmela, en cau
sa que por hoetiüdad al Régimen se le 
siguió ante él Tribunal Especial de 
Murcia, se ha decretado ledtar y empte* 
zar al mencionado tanteado ’ paro qué 
«n si término de diez días pueda pea> 
sonarse en los autos y en t e  cinco 
guíente* de habedlo verificado punto* 
de hecho x¡o resuelto» por la ^enten- 
oia cura debarminación sea iKeoéearia 
para fi$ar la extensión y cuantía d| 
la responsabilidad civil, quedando a tai 
fin lo* autos de manifiesto en te Ssu 
¿retarla de este Tribunal, cali# Alta 
Gironeite, núm. 4.

Y  para que sirva de citación y en> 
plazarntento &\ antes mencionado t e  
oulpadov expido te presenta en Barate 
loa, a 21 de dolemobire de 19€8. —̂  
OBI 9ecmtario^Antooio Barroso.

J. O^-SAM

CSDDULA ns em plazaíghnto  
En emedfchto seguido ante este t t e  

tema! popular de fteppo¿nsabttidarie* 
Chrllee y  Juzgado Especial número 2á 
sobre lhcauftaeoón de les casa* altas e » 
MaitfeDd, calle de Francisco Navaoerr»* 
da, núxzk <14, GUzmnáu eQ Bueno, núme* 
ro 83 y Avenida de Pablo Iglesias, nú* 
mero 41, uropiedad de Santos Sesefte 
Rojas, se m  acordado en proveído de 
esta fecha emplazar a los gestores To* 
más Sesefia Palacioa y Faustino GosaJ 
bo, domiciliado* últimament en Madri4 
oeíle ALtamira, num. 33, y hoy en ig* 
Dorado paradero, para qué dentro dife 
improrrogable plazo de treinta días há-

3le» puedan anunciar recurso oontr* 
cha incautación, bajo aperctbimlenta 

do que si n  lo verifican se decl«tra/rí 
firma y -danjiitiva la misma.

t  para el emplazamiento acordad* 
*  los expresados gestores y su inser*» 
<rión en la GACETA DE LA  RT7PU- 
BLlOA, Ubro la presante que firmo «•  
Baxvddona, a veintidós de DMembro 
de mil novecientos tréln-ta y ocha — 
m  Secretaste, Luis Alvarez.

J. O.— £.86§

ANTONIO BARROSO D^L CAS- 
TILLO.' Secretario del Tribunal Fcu 
mtf&r ae Responaabüidades Óivtiaa 
Hago saber: Que en él expediente 

que oon él número 8.018 »e tramita m  
seta Tribunatepara declarar las respozu 
sabítiriades de Fi*ancÍaco Martines? Re*r 
toy (guardia civil), de 24 años, natural 
de La Unión y vecino do Altmcrta, e* 
causa que por rebelión militar í:c .1* 
-siguió ante él Tribuna? Especial de Al
mería, para que en él término de die» 
dla*j pueda personarse en los au
tos y en los cinco siguientes d* 

verifltodo de heoho
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no resueltos por 1» sentencia cu
y a  determinación sea necesaria, 
pana fija r la  extensión y cuantía d© 
ía  responsabilidad civil, quedando a  tal 
fm  los autos de manifiesto en la  Se
cretaría de este Tribunal, calle A lta 
Gircaella, núm. 4.

Y para que sirva <Je citación y empla
zamiento a l antes menckmad oinculpa- 
do expido la  presente, en Barcelona, a 
ES de Diciembre de 1938. — 82 Seprtr 
tarto, Antcnk> Borroso.

I. O.—8.839

ANTONIO BARROSO DHL CAS
TILLO, Secretorio del Tribunal Po
pular ds Responsabilidades Civiles. 
Hago saber: Que en el expedienta 

que con el número 4.852 se tram ita  en 
39te Tribunal para declarar las respon
sabilidades de Antonio Arenas Román, 
de 24 años, natural de Pedro Abad y 
vecino de Moutoro, en causa que por 
rebéüón m ilitar se  le siguió ante el 
Tribunal Popular de Jaén, se ha decre
tado citar y emplazar al mencionado 
inculpado para  que en el término de 
di%z días pueda personarse en los au
tos y  en los cinco siguientes de ha
berlo verificado puntos de hecho no 
resuelto* por la  sentencia cuya deter- 
B&taacíón sea necesaria para  fija r la 
extensión y  cuantía & 4a responsabili
dad é¿v&,: quedando a  ta l fin los au
tos de manifiesto etT la Secretaría de 
este Tribunal, calle A lta Gironella, 4.

Y para  que sirva de citaclóil y  empla
zamiento al antes mencionad oinculpar 
do expido la presente en Barcelona, a  
04 de Diciembre de 1938. — El Secre
tario  Antonio Barroso.

J. O.—-8.860

d o n  a n t o o t o  b a r r o s o  d e l
CAJ^TELDO, Secretario den Tribunal 
P ^p ite r de Responsabilidades Civi- 
ies.;: ,
Etego saJber: Que en efl expediento

!$iie jOi faúaxL 3.026 que se tram ita  
enVvfgte 7 TWtouiial ipaua declarar Tas 
re^otnaaibiilíídades de Ginés Carrillo 

30 años, natural de Caa- 
to Y fo w & cto o  Áe Áibox; en cau sa  que 
por rebeflión m ilitar se lie siguió ante 
el Trifeuhfifl Especial Popular de A l
mería, se ha decretado c itar y empla
zar a l mencionadlo iincuCtpaJd'O'para que 
en el tétrmino (áe diez dias pueda per

sonarse en los Autos y en los' cinco 
siguientes de haíbetflo verificado, pedir 
Ja práotica sobre puntos d!e hecho no 
resueltos por lia sentencia cuya de-er- 
fninccióci: sea necesaria para  fijar la 
enteinaióne y cucmLia de la tpeápc iisabi- 
lidadr Oiv,ü, queidianjdo a ta l fui los Au
tos dO (manifiesto en r.a Secretaría de/ 
esté Tribuna^, calle AQita Gironella^ nú
mero 4.

Y pana quie sírva de citación y em
plazamiento ded antee mencionado in
culpado, expido la presente en Barce
lona & 24 de 'Diciembre de 1938.—El 
BeCratario, Antonio Barroso.

J. O.—&86UL

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTEULO^ Secretario tel Tribunal 
PopuQar tte RcerooTtebiflád&dtes Civi
les.
Hago saiber: Que en al expediente

que con eü núm. 3.032 se  tram ita  en 
este Ttrübimafl. pana dcicflsarar tas tnas- 
poniaatoiíidatiles de los inculpados que 
luego se redaclonan en causa que por 
rebelión anillitj&r eé le siguió ante el 
T r& um l Especial Pcpu¿ar de Alme
ría* se dictó sentencia contra efios el 
29 agosto de 1936, se h a  decretado 
c ita r y  empütaaair por el presente edic
to a  dóichoe inculpados para  que en 
,término de diez dias puedan perso
narse en los Autos y  en los cuíco si
guientes de haberlo verificado, pedir 
|a  práctica de Has Investigaciones no 
resueltas por la  sentencia para  deter
m inar 3a cuantía dé ¿u Veaponsabili 
dad  a  cuyo fin queúan^_Hcis Au¿os de 
tnamfiesiU} en .la Becretária do este Tri 
¡buna&i oafitó A ita Girencila, mkn. 4.

Y p ara  que ©inv¿ ¿é^oitación y  em- 
pdazamienito a  los incuSjpafios que a 
Continuación se relacionan, se expide 
la  presente en Barcelona 24 ée Di- 
Ciomlbre de 1938
ciemhre de 1938. — fiU Secretario, An
tonio Barroso. _ _ ^

RELACION DE IN ^ÍLPA D O S 
José Manuel hijo

lie José y  de María* ua?tu**l
y  vecino dé C artagena^ cañedo, m is
tar; MAURICIO FR&LUEL MENDEZ, 
hijo de ®duaaj^or. ^Amafia;. 24
añoa*, «íatemft 4eJW lW 3e¿ vb^ao de 
Cartagena. soltero;. JOSE . B6T&N 
{RAíLERQ, hijo de Antonio y. Adsía, 
36 años, natural! de Fom^ona» vecino 
de Cartagena, sofltero; EMILIO HER- 
NANJDt&Z ANGOSTO, 29 años* hijo 
fie Emiífio y  (Fatr^clnio, na tu ra l de 
CaTftagena^ vecino «te Trubia, soltero; 
AURELIO (LLAJ^AB DEL TORO, hijo 
de José y  de Concepción, 48 años, na
tu ra1 y  vecino de Murcia, soltero, to-

MIGUEL CUEVAS 2APATBRO; 
chófer, que conducía toohe ligero 
<<Obeynotatw B. - t m . q ^  eic2L.de 
Agosto dítono tuvo uq ^Ijoque oo*  ̂«too
vehículo en ^ Ti; Ir  ti*
rre tera  M antesa H
más c iz c u n B ta iv ^ * r^ e 3 ^  COblT 
parecerá en él térnnno de a
contar de la  publm *¿to del presexd» 
ante efe Instructor Delegado núm. 1 del 
Tribunal Fermanente ^  Justicia de¿ 
Ejéi’cito del Este, establecido. en Ja 
Plaza de Suria, oomunF>ando case de 
no poder efectuar sujpreaentación por 
causa de fues^a maypr, sq paradero #  
destino en Igual tiempo,

Suria, a  10 de Noviemibre 40 1&&&. 
— El Instructor Deieg^da, José Boc 
irell RoselL

J. M—6.100

RUIZ MULERO (I^aae)» soldado de 
Infantería perteneciente al doscientos 
ctaouen ta  y  toas Batallóo d# 1# sesenta

y  cuatro Brigada Mixta, hijo de la ttf*
y  de M aría Eusebia* natural de Alar 
medilla veranada), nació en 14 da 
Enero de 1914, oficio carrero, estad# 
casado. Comparecerá ajote esta Dele- 
pación de! Tribunal Permanente d# 

■tirria Militar del XVI Cuerpo d» 
mjórcSto, s ita  en esta plaza. En el 

de quince días a .p a itá r  de la 
publicación de Ja presente, al cual m 
le sigue causa núm. 815, «de 193S, por 
el supuesto delito de dasénción. Expi. 
bádo dicho plazo sin haber compare
cido s© te declarará en rebeldía.

Torrijas; a  10 de Noviembre de 1988. 
— 352 Delegado Instructor (llegibl#).

J  M.—5J.0&

GARCIA ALAR/CON (Djiego)+ 
do de Infantería d# ¿a ,84 J ^ ig id #  
IVLixta, íüjo de Zoilo y  t a  fiSr
turaí de i  este (Al bacete j y  #Vecínd%. 
do en al mk3mo, nació en 14 de D¿- 
c im b re  del afio 1912, de 25 años: «ii 
edad, de oficio, Agrícüiior, su s seña* 
son, pdo  castaño, ojos pardos cejas al 
pelo color sano, nariz mediana, barba 
re«guler boca Idem. Comparecerá ante 
esta Deflegoción del Tribunal P m an en - 
-fce dé Justicia MMitar del XVI Cuerpo 
de Ejército^ sita  en  este  plaza, en el 
plazo de. quince dáas a  p a rtir  de: 1* 
publicación de la  misma, por geggfn. 
^ele causa número 49, de lS 8 8 sP to ^ l 
delito d »  deaenclón. toffiltor),

Comiwj>0CkSó, eerá déoMrado ' ea-: •x#r- 
^eWia, ^  -

Torrija* (Taeuel), a  5 dé Novienar 
b re  «de 1988. — 328 Delegado Inobrueto» 
«lagibl#).

CANDELA OOLOMA (Ailgel), 
dado de infantería del 255 Batallón 4# 
la  64 Biégada M ixta/ hijo de Antónfj 
y tda Reaaí&dioa na tu ra l' de jijona  (AJI 
vente),
éolbero, d a  efido turroSe?Ó7% aicrlom  
9 d# Junio del 19U* O ^ p a iV c c rá .^ »  
te  -esta Dctegaotíbr del .Tribunal- Bér- 
asaM ato JSk- jujAMa ' d e l V i

^ b tíc a o |6n.
«% i» '^s»*.ifi<Íine*o= 11^, 40Í W ^ r p 9t  - 
«3 sujniesto .«eütto ^««ieíiolte. 
itudo (ficho plaaoTro írntoens oom|>anu 
clkJQ, se de diecüiâ ama. ena .rebudia. . : ; 
- «éíTijas fTaro¡eH), t  i ¡de Novi-ernt^ 
hre  4e> 1038. — M  DelegaBo S urtru^ , 
t s r  ^eglW e). . -  ^

a#La tioKálsá fÜüB&lréssM& 
éo ú t  
cvwná y
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saínente de Justicia Militar defl. XVI 
Cuerpo de Ejército, sita en est# Pla
to, en el plazo de quince días, a  par
tir  de la publicación de lá presente, 
|d  cual se de sigue causa número. Íl3, 
tfe419¿fe, por el supuesto delito de deí. 
aércíon. Expirado dicho plazo sin tía- 
*fcer compadecido se 1»̂  declarará .en 
jébeidía..

í o r r i ^  (Teruel),, a  9 de Noviembre 
jde » Í9 3 B ^^  Ed DelegadQ; Instructor

. • ! § ! l ¡ ^ ^ - 'V  \  J. M.—5.104
y -':*•• •• 1 •

* vv r"—~ ~  \
MARIANO RIBAS AGÜERO, hijo 

de Daniel y de G regaria, n a tu ra l de 
A ldeanueva de Barabarroya, provincia 
de Toledo, de veintisiete años de edad, 
fie estado casado, de oficio picapedre
ro, avecindado en ei citado pueblo, sol
dado del sexto Batallón de la B rigada 
Mixta núm. 2.

Comparecerá dentro del término de 
guiñee días, ante el Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente- 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército, para responder de los cargos

8ue se le formulan por el supuesto fie- 
to de traición al número 1.847, de 

1938, bajo apercibimiento de ser de-* 
clarado rebelde y pararte los perjuicios 
a  que haya lugar en derecho. Ruego a 
las autoridades procedan a  su busca y 
captura y caso de ser habido sea pre 
eenitadb en este Trifbunall.

Torrebaja, a  3 de Noviembre de 
1938. — £U Instructor Delegado, Juan 
fii marro.

J. M.-45.105

RODRIGUEZ MESA (Rafáel), con 
ttonfeLUo Ba*a (Granada), soldado 
fiel XIX Grupo de Intendencia.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Auditor Secm. 
fcario dd  Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del XIX Cuerpo d: Ejér_ 
Cito para responder* de los cargos que 

^ S éM e^m pu ta i^  el 3u-
fcuesE) imiilu inserción el"" núme. 
SO 876 del año 1938, bajo apercibi
miento de sor dletcUarado retbefSde y pa 

rarte ¡el perjuicio a que haya lugar en 
derecho..

Ruego a las autoridads que procedan 
a la bujaca y capt-uña fiel mismo y 

caso do ser hallado sea presentado en 
oabe Tribunal.

Torrebaja, a 15 "de Noviembre de 
41938. %®1' Auditor Secretario (ile-

," ~ U/ vT ' i Mi."0—5.1Ó6
^ I J a  ^  C ~r c* . ‘ '

* ' C* .
MARTINEZ tABAJA <Alfonso), 

ftoá domicilio en. MoJdrid, calle Vicente 
peúNáqB, 31, Puente dei^V^lecas, «oldA. 
6o Üel XIX Grupo de MtendenciaT

Compareceré en el término de quin
ao f i ta  ante el tíefior Auditor Secreta, 
f b  del Tribus»! de Justi-.
d a  iá W s r  fiel XIX Cuerpo de EjércL 
fe" para nea^poncter fie los cargos que
A L  hniwéttn M  lA  AAáftoa.-xirir Él áu-

puesto delito de deserción, a l núm. 876, 
del año 1938, bajo apercibimiento die 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios a  que haya lugar en dene
g ó .  , -
Ruego a la» autoridades procedan a 
ia busca y captura del mismo y;) caso 
<ie »ser habido sea presentado en este 
Tribunal.

Toírrébaja, a  15 de Noviembre de ■ 
1938. — El Auditor Secretarás (ile 
gibie).

J. M.—5.107

MEMBRIVEQ MARTINEZ (Teodo
ro), con domicilio en Fuencaliente (Al 
m ería), soldado, ded XIX Grupo da In
tendencia.

Comparecerá en él término de quin
ce días ante el señor Secretario Rela
tor Instructor diel Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del XIX Cuerpo 
de Ejército, para responder de los car
gos que se le imputan en la causa por 
él supuesto delito de deserción al nú
mero 876, del añ0 1938, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararíLe él perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Rengo a la» autoridades procedan a 
la busca y captura, y coso d)e ser ha
bido, sea pmesentajfio en este Tribunal.

Torrebaja ,a quince do noviembre de 
1938. — El Auditor Secretarlo (ile- 
giWe).

J. M.—«5.108

HERRERA MIRA (Demetrio), hijo 
fie Claudio y de Juliana, dé 46 años 
de edad, estado saltero, natural de 
Requena y vecino de ¡ídem, de oficio 
labrador; soldado de la torcera Com
pañía del Batallón de Obras y Fortifi
caciones, núm. 19.

Comparecerá en el término de quin
ce dfas ante el señor Juez Instructor 
del Tribunal Permanente diel XIX 
Cuerpo de Ejército para responder de 
los cargos que se le imputan en la 
causa por el supuesto delito de d e s e r
ción al número 1.307, del año 1938, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Ruego a  las Autoridades procedan a
su butefea y captura y caso de ser ha 

bddo sea presentado en este Juzgado.
Torrebaja, a  nueve de Noviembre de 

1938. — El Juez Instructor Delegado 
@iegibls).

J. M»—5.109

t -v ¿ 7 * r  .....
/GUERRERO SJRVENT (José), hi

jo de Carto» y dé Rfitoríb* de 29 años 
de edad ^estado soltero, ¿natural de AÁ 
mierta, vecino de Orón - Lid i - Sumo- 
ria (Almería), de oficio minero, soldado 
de la segunda Compañía del Batallón 
de Zapadores del XIX Cuerpo de Ejér
cito.

Comparecerá en el término de quin 
©e días ante el señor Juez Instructor 
Ifclfiggwte 4 *  ftemUMfc Retador **

Tribunal Permanente del XIX Cuerpo 
de Ejército para responder de los car
gos que ®e le imputan en la causa 
.por el supuesto delito de deserción al 
número 1.349, dél año 1938, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde £ 
pararle eü perjuicio a  que haya lugar 
en dieredho.

Ruego aodas Autoridades procedan 
a su busca y captura, y caso de # r. 
habido sea presentado en este ;1^U 
bunal. ' -v': >• 4 '4;'

Torrebaja, 10 de* Noviembre de 1988¿ 
—. El Juez Instructor Delegado (11 er 
gíbie). -

: í . M .^ 5 .1 1 »

CAMACHO RODRIGUEZ (José), tA. 
jo de José y de Remedios, de 29 años 
de edad, estado soltero, natural de Bo- 
lluido (M Contado, prc.vinicia do Hucl.-va 
ofií-.'c agricultor y en la actualidad sol- . 
dado de la segunda Compañía del Ba
tallón de Zapadores del XIX Cuerpo de 
Ejército.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante él señor Juez Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
XIX Cuerpo de Ejército para respon
der de 4ps cargo» que 0e le imputan 
en la causa que por el supuesto delito 
fie fieserciórí al número 1.349, deí año 
1938, bajo apercibimiento de ser decía- 
raido rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Ruego a  la» Autoridades procedan 
a su busca y captura y caso fie ¡sea* 
habido sea presentado en este Tri
bunal.

Torrebaja, 10 de Noviembre de 1938. 
— El Juez Instructor Delegado (ile
gible).

J. M.—5.111

CABRERA MARTIN (Vicente), hjl 
jo de Francisco y de Natalia, de 16 
años de edad, de profesión mecánico, 
de estado .soltero, natural de Casa- 
blanoa (Marruecos), vecino de ídem, 
con domicilio en idem, que prestaba su» 
servicias como soldado en la segunda 
Compañía del 493 Batallón, de la ¿24 
Brngada Mixta, 27 uivisión, procesr. lo 
en ¡méritos de la causa núm. 287, de 
1938, que por delito de traición higue 
el Instructor - Delegado de dicha Bri
gada, comparecerá ante el mismo den
tro el término de 30 días a  contar 
de la publicación de e»ta requisitoria 
para constituirse en prisión-y respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan, bajo apercibimiento de ser de
clarando refccCde.

En Campaña, ,,a 30 de Octubre do 
1938. — El Instructor _ Delegado, Je
sús Argemí. — El Fedatario, Juan 
FéTrer. ,

J. M —5.112

RITORT* BAILA (Ramón), de 1H 
año» de edad, de profesión estudiante, 
d» soltero, natura*! de Conet
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vecino do Idem,
Francisco Macié, 87, 

'su¡s. servicios como sodtia 
¿9 Cotfnipañía del 493 Ba-
taílóíC de" ia ; 124 Brigada Mixta, 27 
División, procesado en méritos de la 
causa núm* 254, de 1933, que por de
lito de traición sigue el Instructor De* 
legado <áé dicha Brigada, comparecerá 

el mismo dentro el término do 
¿Ó días a coactar de la puEiíeatófeén do 
ás¿á nequisi'toñá .para oojiacituirse en 
gn̂ ón-y «ospĉ der jde los cargar que 
contra, $  .mismo ? resultan, fra&o aper
cibimiento do declarado rebelde. 
aBel G^p£#a, & 30 de Octubre do 

1&38, Él Ina¿rucíx>r > Delegado, Je
sús - ArgemL — 8aFedat*rJo, Juaa Jwrcr* *■ a .-.. ,• -

' \ l¿  ' . : i ;  M r-iUI

\ l^ liá  VIDAL (Angel), Idjo do Ra- 
lpfe?&4r4iia, m 31 «fie» dé edad, 

Banc*y Bote. 48 esfcádo

casadô  natural do Broeloata, mSoo 
dé ídem. con dcanteñio en Bajada Fio 
VaHvidrora, nú:n. 8, que pcdiihn su» 
servicios como sofótaxto en fe segunda 
Compañía del 493 Batallón, de la 124 
Brigada Mixta, 27 División, procesado 
en méritos de la cerusa núxn. 263, do 
1096, que por delito de traición silgue 
d  feetructor Delegado de dicha Briga. 
da* comparecerá ante éfc mismo dentro 
«! término de 80 día$ contar de la 
pubfláo&cióh de esta requisitoria, para 
ocnistitttírse én prisión y responder de 
tos cargos que oontré el mismo resul
tan, bajo apercibimiento- de ser decla
rado rebelde.
, SSn Campaña; á 36 <to Cctubre 
1936. — DI XasCnictoir̂ . Défegado» Je* «tós: Argemí. —' BUJ'edatarto, Juan 
Fecrrer, -*r\> .:V * ;* > ; JM .-fi.lll

i *&ASX GODA YOD (Ramón), hijo de 
;Aataiito |  de Concepción, de 17 años

do edad, d» profesión oampeaino, do 
estado soltero, saturad de T&barteA 
(Barcelona), vecino de Idem, oon dcfcnt.
cilio en idéín, que prestaba sérvlbtpa 
como sofldádo en la primeraCompañía: . 
del 49o Batallón, de la 124 .Brigada’
, Mixta, 27 División, procesado «to; toériu - \ 
tos de la causa núm. 330, de 1988, que - 
por delito de traición sigué el Instiruo* - 
ter Deüégado de dicha Brigada* ~cc|n$̂  ' • 
recetrá an&e él mosteio en él tómlaâ lé - 
80 dístí a éonítar de la pubftî ct̂ /̂ ifcr; 
eétír éé̂ u$dt¿ria, para ócnstif*l&̂  
prisión • rê pohder de los oargcw'qtifc.̂ ', 
eon)®:'4Í-Í!e¿w3ften, bajo 

Me. ser jfepj|r|dp rcbdde. j "
; Nfcn Cító|)áfe/ a" 30 do Oojtutw

Fferrer. , - ■

A V I S O  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  
m m m  • * - ~  \

A partir dsl i.* del actual, regirán las siguientes Tari ¡as, anrobadas aNñrla ^Supé^- 
rioridad, con fecha 30 de Diciembre último.

S U S C R I P C I O N E S
l%ara ESPAÑA: 40 pesetas al trimestre, 80 ptaa. al semestre y 160 pías, a! afta.
POSESIONES ESPADOLAS: 60 ptas. a! trimestre, 120 ptas. al semestre y 240 pía», al afift»
EXTRANJERO: $0 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. al ai&.

VENTA DE EJEMPLARES
Los números sueltos de la GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán a 1 pta. cada e}4ilOplárj

A N U  N C I O  ^
Cada linea o espacio de linea, a Desetas.

TARIFA ESPECIAL DE ANU .CIOS DE S U B A S T A S
t/alor del servíicio ^ !<s se fiibasia Ĵ reci© j per lino* Valor k:¡ »erTicio que »¿ subasta ‘ jpwÜM̂

Ho excediendo de 
De 10.001 a 

9 so.ooi a 
» 3o.ooi a 
9 40.001 a 
9 20.001 a

10.000 ptas.
20.000 » •
30.000 9 .
40.000 9 .
50.000  9 .
60.000 9 .

. . o‘óo 
. • ©‘70 
. . o‘8o 
. . o‘go 
. . i ‘oo 
. • 1*10 1

De 6o.oot a 70.000 ptas. . . i*áo 
9 70.001 a 80.000 9 .. 4 it4̂ -  
9 80^01 a 90.000 9 . ;  > .
9 90.001 a 100.000 9 '.  . irk r  

1 9 106.001 en adelante . . • • • ..

Barcelona, i.a de Enero da 1939-
• ’ El Director-AdaskiictradQr,

C1


